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PROGRAMA DE GOBIERNO MUNICIPAL DE JALA, NAYARIT; 2021-2024 
 
PRESENTACIÓN 
 
El presente Programa de Gobierno se integra de un eje transversal denominado “Gobierno 
honesto y sensible”, el cual se complementa con cuatro programas: gobierno municipal 
abierto, combate a la corrupción, transparencia y acceso a la información pública, y 
honestidad en el manejo de los recursos públicos. 
 
Así mismo, incluyen tres ejes estratégicos; el primero de ellos denominado “Agua Potable 
y Servicios Públicos”, que integra siete programas: agua para todos, Jala limpio, Jala 
iluminado, mejoramiento de drenaje sanitario, mejoramiento de rastros, mejoramiento de 
panteones y mercados municipales trabajando. 
 
El segundo eje estratégico se denomina “Justicia Social y Bienestar”, incluye ocho 
programas: Jala Pueblo Mágico; Jala comunicado; frente contra la drogadicción; Mujeres y 
niñas libres de violencia; salud para todos; deporte, educación y cultura; infraestructura 
social municipal y programas sociales para todos. 
 
El último de los ejes estratégicos denominado “Estado de Derecho y Paz Social”, se 
integra por cuatro programas: Jala seguro; actualización del marco normativo municipal, 
mejora regulatoria y justicia cívica. 
 
MARCO JURÍDICO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE GOBIERNO 
MUNICIPAL JALA 2021-2024. 
 
Para la elaboración del Programa de Gobierno Municipal, son considerados los principios 
establecidos en el Sistema Nacional de Planeación Democrática, que tiene su base en el 
artículo 26 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
señala que el Estado, entendido en su elemento de gobierno, deberá organizar “…un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.” 
 
En este sentido, la Ley de Planeación, como reglamentaria del citado artículo, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983; establece las bases de integración 
del Sistema Nacional de Planeación Democrática, así como la distribución de 
competencias entre los diversos órdenes de gobierno de nuestro país. 
 
Esta Ley, en su artículo segundo señala que: 
 

La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de 
la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, 
sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y 
deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, 
ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes principios: 
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I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación 
nacionales, en lo político, lo económico y lo cultural;  
 
II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen representativo, democrático, 
laico y federal que la Constitución establece; y la consolidación de la democracia 
como sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo en un medio ambiente sano;  
 
III.- La igualdad de derechos entre las personas, la no discriminación, la atención de 
las necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la 
calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un 
ambiente adecuado para el desarrollo de la población;  
 
IV.- Las obligaciones del Estado de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte;  
 
V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo 
equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida nacional;  
 
VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; 
en un marco de estabilidad económica y social;  
 
VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso 
equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo, y  
 
VIII.- La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. 

 
En este sentido, considerando lo dispuesto por la fracción III del artículo primero en 
relación con el 33 de la misma Ley, se sientan las bases para la consolidación del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática, que a su vez se integra por el Sistema Federal y los 
treinta y dos sistemas de las entidades federativas. 
 
En el caso de Nayarit, el Sistema Estatal de Planeación Democrática, se encuentra 
previsto en el artículo 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, recientemente reformado (18 de junio del 2021) precisando que: 
 

Corresponde al Gobierno del Estado la rectoría del desarrollo para garantizar que 
sea integral y con una visión al menos de veinticinco años que fortalezca su 
economía, su régimen democrático, la igualdad de hombres y mujeres, el empleo y 
una más justa distribución del ingreso, en el que concurrirán, con responsabilidad 
social, el sector público, el sector social y el sector privado; permitiendo el ejercicio 
de las libertades y la dignidad del ser humano. […] 
 

En el caso de los Municipios, la Constitución Local determina que: “[l]os Ayuntamientos en 
el ámbito de sus competencias, de forma derivada, ejercerán la coordinación de los 
Sistemas Municipales de Planeación, a través de la creación de institutos municipales de 
planeación. […]” (fracc. II, p. 3, art. 134). 
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Así mismo, señala en el artículo 110 que “[l]a planeación pública municipal será 
congruente con el sistema estatal y regional de planeación para el desarrollo, garantizando 
en todo momento que el gasto público atienda la perspectiva de género y el criterio de 
transversalidad en su diseño.” 
 
Por su parte la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, como marco jurídico general para 
este ámbito de gobierno en Nayarit; establece que para el Sistema de Planeación 
Municipal deben formularse los Programas de Gobierno los cuales son “[i]nstrumentos de 
planeación municipal que contienen los objetivos, estrategias y metas que sirvan de base 
para las actividades del Poder Ejecutivo de los Municipios” (fracc. XX Ter; art. 3) 
 
Respecto de su contenido, el recién integrado artículo 208 Ter de la Ley Municipal, señala 
que en los Programas de Gobierno deben precisarse objetivos, estrategias y prioridades 
que sirvan de base a las actividades de la administración pública municipal, de forma que 
aseguren el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo que será formulado en corto 
plazo con una visión a 25 años. 
 
De conformidad con el arábigo 209 de la Ley Municipal, 
 

[l]a planeación […] se desarrollará en base a la metodología de la planeación 
estratégica, entendiéndose como tal, el conjunto de elementos metodológicos y 
normativos que permite la ordenación sistemática de acciones, que apoya las 
actividades para fijar objetivos, metas y estrategias a mediano y largo plazo, asignar 
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar acciones y 
evaluar resultados. 
 
[…] los Programas de Gobierno deberán contener como mínimo, un análisis de sus 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas; la misión y visión institucional; 
los objetivos estratégicos alineados al Plan Nacional de Desarrollo y al Gran Plan; 
las acciones y proyectos; unidades responsables de su ejecución; su cronograma 
de ejecución, así como los indicadores de impacto o de gestión. […] 
 

Por otro lado, la planeación municipal al ser una atribución y obligación del Ayuntamiento 
debe asegurar la participación plena de la sociedad (fracc. II; inciso f); art. 61 e inciso g), 
art. 126 de la Ley Municipal), por lo que, para la elaboración del presente Programa de 
Gobierno, se garantiza el derecho de habitantes y vecinos de participar en las acciones 
para la planeación democrática del desarrollo municipal establecido en la fracción III del 
artículo 15 de la Ley Municipal. 
 
Lo anterior con la finalidad de que el Ayuntamiento conduzca “[…]sus actividades y 
funciones con apego a los objetivos, prioridades y estrategias de la planeación 
democrática, la participación y la concertación social, haciendo congruentes sus planes y 
programas con el estado y la nación, sin menoscabo de la autonomía municipal. (fracc. IV; 
art. 4 de la Ley Municipal). 
 
De la misma forma la Ley de Planeación del Estado de Nayarit publicada el 29 de mayo de 
2019, establece las bases las bases para la integración y funcionamiento del Sistema 
Estatal de Planeación (fracc. I; art. 1); el cual lo define como  
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[…] el conjunto de instrumentos, procesos y organización en los que participan las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, Municipal y Federal 
en el Estado; los organismos de los sectores privado y social, y la sociedad en 
general, vinculados respetando su respectiva autonomía, para llevar a cabo en 
forma coordinada y concertada, la planeación del desarrollo estatal. 

 
La misma Ley reitera que los Municipios contarán al menos con los siguientes 
instrumentos de planeación: (art. 45.) 
 

I. Plan Municipal de Desarrollo con un escenario al menos de 25 años;  
II. Sistema Municipal de Planeación del Desarrollo Urbano y el Ordenamiento 

Ecológico Territorial;  
III. Programa de Gobierno con vigencia equivalente al periodo de gobierno de la 

administración municipal;  
IV. Programas de inversión derivados, parciales, sectoriales, especiales o 

institucionales, y  
V. Programas presupuestarios anuales. 

 
Al respecto del Programa de Gobierno Municipal, el artículo 47 de la misma Ley establece 
que debe contener “[…] los objetivos, estrategias y metas que sirvan de base a las 
actividades del Poder Ejecutivo […] de los Municipios, de forma que aseguren el 
cumplimiento del Gran Plan y los planes municipales de Desarrollo” 
 
Finalmente, insiste en su artículo 68 que “[e]l Sistema de Planeación promoverá y facilitará 
la participación ciudadana en la elaboración, actualización, ejecución y evaluación de los 
planes y programas a que se refiere esta Ley, bajo un esquema organizado de 
corresponsabilidad y solidaridad.” 
 
MARCO JURÍDICO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
 
El Municipio, como unidad territorial y como entidad administrativa más cercana a la 
población, tiene como obligación la prestación de los servicios públicos en los términos del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). 
 
No obstante, nuestro sistema de gobierno y nuestro estado federado, tiene su base en una 
estructura jurídica bajo la cual se sustentan las atribuciones y funciones del gobierno 
municipal. En este contexto, los documentos rectores en el Sistema de Planeación del 
Municipio de Jala deben tener un enfoque de acuerdo a la naturaleza misma de este orden 
de gobierno. 
 
Por esta razón, se expone un ejercicio de reflexión del marco normativo que sustenta la 
prestación de los servicios públicos municipales, con la finalidad de no perder de vista que 
este Programa de Gobierno enfoca sus esfuerzos a mejorarlos y como propósito posterior, 
lograr el incremento del bienestar general de los habitantes de esta región. 
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El cuadro 1 que se muestra a continuación, recoge y analiza de manera comparativa el 
fundamento jurídico de los servicios públicos, descrito en los artículos 115 fracción III de la 
Constitución General (CPEUM); 110 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit (CPELSN); 126 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit 
(LMEN), diversas leyes generales y locales, así como en los reglamentos municipales 
vigentes. 
 

CPEUM CPELSN LMEN 
Legislación 

Federal 
/Nacional 

Legislación Local 
Regulación 
Municipal 

a) Agua potable, 
drenaje, 
alcantarillado, 
tratamiento y 
disposición de sus 
aguas residuales; 

a) Agua potable, 
drenaje, 
alcantarillado, 
tratamiento y 
disposición de sus 
aguas residuales; 

a) Agua potable, 
drenaje, 
alcantarillado, 
tratamiento y 
disposición de sus 
aguas residuales; 

Ley de Aguas 
Nacionales 

Ley de Agua 
Potable y 
Alcantarillado Del 
Estado De Nayarit 

Reglamento Interno 
del Sistema de Agua 
Potable y 
Alcantarillado de 
Jala-Jomulco. 
(art.-26) 

b) Alumbrado 
público 

b) Alumbrado 
público 

b) Alumbrado público   Reglamento de la 
Administración 
Pública para el 
Municipio de Jala, 
Nayarit 
(art.-25 B)   

c) Limpia, 
recolección, 
traslado, 
tratamiento y 
disposición final de 
residuos; 

c) Limpia, 
recolección, 
traslado, 
tratamiento y 
disposición final 
de residuos; 

c) Limpia, 
recolección, traslado, 
tratamiento y 
disposición final de 
residuos; 

Ley General de 
Equilibrio 
Ecológico y 
Protección al 
Ambiente. 

Ley de Salud para 
el Estado de 
Nayarit, Ley de 
Equilibrio 
Ecológico 

 

d) Mercados y 
centrales de 
abasto. 

d) Mercados y 
centrales de 
abasto. 

d) Mercados y 
centrales de abasto. 

 Ley de salud para 
el Estado de 
Nayarit 

Reglamento de la 
Administración 
Pública para el 
Municipio de Jala, 
Nayarit 
(art.-25 B,36)   

e) Panteones e) Panteones l) Panteones  Ley de Salud para 
el Estado de 
Nayarit 

Reglamento de la 
Administración 
Pública para el 
Municipio de Jala, 
Nayarit 
(art.-25 B,36) 
Además de la 
Comisión de Salud 
Pública y Seguridad 
Social   del 
Reglamento de 
Gobierno Interno del 
Ayuntamiento de 
Jala 

f) Rastro f) Rastro e) Rastro  Ley de Salud para 
el Estado de 
Nayarit 

Reglamento de la 
Administración 
Pública para el 
Municipio de Jala, 
Nayarit 
(art.-25 B,36)   

g) Calles, parques y 
jardines y su 
equipamiento; 

g) Construcción, 
mantenimiento y 
equipamiento de 
calles, parques y 
jardines; 

f) Construcción, 
mantenimiento y 
equipamiento de 
calles, parques y 
jardines; 

  Reglamento de la 
Administración 
Pública para el 
Municipio de Jala, 
Nayarit 
(art.-25 B,36)   

h) Seguridad 
pública, en los 
términos del 
artículo 21 de esta 
Constitución, policía 
preventiva 
municipal y tránsito; 

h) Seguridad 
pública, policía 
preventiva 
municipal y 
tránsito; 

i) Seguridad pública 
en los términos de 
artículo 21 de la 
Constitución Política 
de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
Policía Preventiva 

Ley General del 
Sistema 
Nacional de 
Seguridad 
Pública 
 
 

Ley del Sistema 
Estatal de 
Seguridad Publica 

Reglamento Interno 
de Seguridad 
Pública del 
Municipio de Jala 
(arts.10 y 13)   
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CPEUM CPELSN LMEN 
Legislación 

Federal 
/Nacional 

Legislación Local 
Regulación 
Municipal 

e Municipal, tránsito y 
vialidad; 
 
j) Policía Preventiva 
Municipal, tránsito y 
vialidad; 

 Reglamento de 
Movilidad para el 
Municipio de Jala 
 
 Bando de Policía y 
Buen Gobierno  
 
Reglamento de la 
Administración 
Pública para el 
Municipio de Jala 
(art 27) 

i) Los demás que 
las Legislaturas 
locales determinen 
según las 
condiciones 
territoriales y 
socioeconómica s 
de los Municipios, 
así como su 
capacidad 
administrativa y 
financiera. 

i) Protección Civil; q) Protección Civil; La Ley General 
de Protección 
Civil 

Ley de Protección 
Civil 

Reglamento Interno 
de Protección Civil 
para el Municipio de 
Jala (art.-22)  
 
Reglamento de la 
Administración 
Pública para el 
Municipio de Jala 
art.-art 32 

 j) Promoción y 
organización de la 
sociedad para la 
planeación del 
desarrollo urbano, 
cultural, 
económico y del 
equilibrio 
ecológico; 

g) Promoción y 
organización de la 
sociedad para la 
planeación del 
desarrollo urbano, 
cultural y económico; 

Ley General de 
Asentamientos 
Humanos, 
Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo 
Urbano 
 
Ley de 
Planeación 

Ley de Equilibrio 
Ecológico, 
Desarrollo 
Cultural, Ley 
Fomento de 
Creación de Libros 
y Lectura. 

Reglamento de la 
Administración 
Pública para el 
Municipio de Jala, 
Nayarit 
(art.-25 C)  

 k) Salud pública; k) Estacionamientos 
públicos; 

   

 l) Catastro; y n) Catastro;  Ley Catastral  

 m) Registro Civil. o) Registro civil;  Código Civil Reglamento de la 
Administración 
Pública para el 
Municipio de Jala, 
Nayarit 
(art.-30) 

  h) La protección del 
ambiente y 
preservación y 
restauración del 
equilibrio ecológico, 
áreas ecológicas y 
recreativas, en los 
términos que 
establece la 
Constitución Política 
de los Estados 
Unidos Mexicanos y 
las leyes de la 
materia; 

Ley General de 
Equilibrio 
Ecológico y 
Protección al 
Ambiente. 

Ley De Equilibrio 
Ecológico, ley De 
Desarrollo 
Forestal 

Reglamento de la 
Administración 
Pública para el 
Municipio de Jala, 
Nayarit 
(art.-26) 
 
 

  p) Asistencia y salud 
pública; 

Ley de 
Asistencia 
Social. 
 
Ley General de 
Salud 

Ley de Salud Reglamento de la 
Administración 
Pública para el 
Municipio de Jala, 
Nayarit 
(art.-36) 
 
 

  m) Educación y 
bibliotecas públicas; 

Ley General de 
Educación 

Educación y 
Bibliotecas 
Públicas; 

Reglamento de la 
Administración 
Pública para el 
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CPEUM CPELSN LMEN 
Legislación 

Federal 
/Nacional 

Legislación Local 
Regulación 
Municipal 

Municipio de Jala, 
Nayarit 
(art.-37) 
 
 

  f) Construcción, 
mantenimiento y 
equipamiento de 
calles, parques y 
jardines; 

   

  r) Desarrollo urbano; Ley General de 
Asentamientos 
Humanos, 
Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo 
Urbano 

  

  s) Uso y autorización 
de suelo; 

Ley General de 
Asentamientos 
Humanos, 
Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo 
Urbano 

  

  t) Intervención en la 
elaboración y 
aplicación de 
programas de 
transporte urbano; 

   

  u) Planeación 
regional 

Ley de 
Planeación 

  

 

METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE 

GOBIERNO MUNICIPAL 

 

El presente Programa de Gobierno Municipal, ha sido elaborado tomando en 

consideración la Metodología del Marco Lógico, la cual “[…] es una herramienta para 

facilitar el proceso de conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos.” 

(CEPAL, 2005) 

 

En este sentido, la implementación de la Metodología del Marco Lógico implica el 

desarrollo de tres etapas generales: diseño, ejecución y evaluación, mientras tanto, el 

Programa de Gobierno es en sí mismo, el resultado del diseño del proyecto que será 

ejecutado y evaluado a lo largo del ejercicio del periodo de gobierno constitucional del 

Honorable XXXIX Ayuntamiento de Jala. 

 

El proceso de planeación, de conformidad con la Metodología del Marco Lógico, se integra 

por dos etapas principales, la primera de ellas es la identificación del problema, mientras 

que la segunda es la elaboración de las herramientas de evaluación que servirán para 

asegurar el cumplimiento de los objetivos del programa de gobierno, en otras palabras: la 

Gestión de Resultados. 
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En la identificación del problema, se hacen referencia a los involucrados, se analizan los 

problemas, se proponen objetivos y metas como alternativas de solución. Por otro lado, en 

la Matriz se formulan los indicadores, se establecen los medios de verificación y se 

proyectan los supuestos que pudieran poner en riesgo el proyecto. 

 

Dentro de este orden de ideas, el diseño del presente instrumento de planeación, es 

producto de la interacción entre sociedad y gobierno municipal, dando cumplimiento al 

proceso de participación democrática demandando por los Sistemas Nacional y Estatal de 

Planeación. 

 

En este contexto, para la elaboración del presente documento, se han considerado seis 

principales fuentes de información: demandas y propuestas formuladas en campaña 

política en los encuentros con los habitantes del Municipio, foros de participación 

ciudadana, diálogos abiertos, talleres con funcionarios municipales, la consulta pública a 

través de una encuesta y datos estadísticos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. 

 

Mientras tanto, el Plan de Desarrollo aprobado en la administración municipal 2017-2021 y 

el Plan Estatal de Desarrollo Nayarit 2021-2027, son documentos que han sido 

considerados como antecedente (el primero) y como referencia para contribuir a la visión 

de largo plazo (el segundo). 

 

En otras palabras, el Plan de Desarrollo de la pasada administración ha servido para 

conocer la estrategia utilizada, los objetivos alcanzados, los que deberán retomarse, evitar 

aquellos que no funcionaron y replantear aquellos que pueden ser mejorados. 

 

Mientras tanto, el Plan Estatal de Desarrollo vigente permite conocer los objetivos y 

estrategias que se seguirán en el desarrollo regional en los próximos años, para con ello 

establecer, a su vez, objetivos y estrategias que produzcan esfuerzos conjuntos entre los 

ordenes de gobierno logrando con ello, atender de raíz los principales problemas sociales 

del Municipio. 

 

Respecto a las demandas sociales y propuestas exteriorizadas en campaña política por el 

Presidente Municipal, Síndica y Regidores electos, en el presente programa son 

retomadas en el diagnóstico situacional y la estrategia propuesta. 

 

Por otra parte, para lograr el análisis de los principales problemas con la participación 

ciudadana, se convocó a tres foros y siete diálogos abiertos en los que se expusieron los 

problemas, sus causas y sus efectos.  
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Cabe señalar que debido a las restricciones sanitarias derivadas de la pandemia por el 

virus SARS-COV2 que causa la enfermedad COVID19 declarada por la Organización 

Mundial de la Salud en marzo del 2020, la convocatoria a los foros y diálogos de 

participación ciudadana se realizó de manera restringida únicamente a representantes de 

los sectores sociales y liderazgos, con la finalidad de recoger la mayor cantidad de 

aportaciones posibles. 

 

En los foros de participación ciudadana, la actividad se desarrolló considerando la 

Metodología del Marco Lógico para la identificación de situaciones indeseables mediante 

árboles de problemas de una manera lúdica e interactiva, generando mesas temáticas que 

analizaron dichas situaciones desde la perspectiva de los propios habitantes de cada zona. 

 

En este sentido, mediante convocatoria realizada por la Secretaría del Ayuntamiento, el 

lunes 22 de noviembre del 2021, se llevó a cabo el primer foro de participación ciudadana 

en las instalaciones que ocupa la Casa de la Cultura, con un total de 40 asistentes 

residentes de la propia cabecera municipal, así como habitantes y autoridades auxiliares 

de las comunidades de Coapan y el Jaral. Como resultado, se formularon cuatro mesas 

temáticas donde se analizó la salud pública, caminos rurales, agua potable y residuos 

sólidos. 

 

Por su parte, el día martes 23 de noviembre del 2021, convocados también por la 

Secretaría del Ayuntamiento, participaron 71 habitantes de la localidad de Jomulco en el 

segundo foro dado en las instalaciones del salón de usos múltiples, logrando la formación 

de 6 mesas temáticas que analizaron los temas de salud, agua potable, seguridad pública, 

drenaje, rastro y mercados. 

 

Mientras tanto, el jueves 25 de noviembre el 2021 se realizó el tercer foro de participación 

ciudadana con las comunidades de la zona meseta (San Miguel, Cofradía de Juanacatlán, 

Rosa Blanca, Pueblo Nuevo, Colonia Lindavista, Los Aguajes, Francisco I. Madero y Jalpa 

Grande); las cuales fueron reunidas en el salón de usos múltiples de la Comunidad de 

Rosa Blanca en el que participaron 67 personas convocadas a través de los jueces 

auxiliares, logrando la integración de 8 mesas temáticas por comunidad. 

 

Ahora bien, los diálogos abiertos fueron realizados en la zona sierra del Municipio; esto, 

considerando las condiciones sociales y situacionales, así como la propia costumbre de los 

habitantes de la zona, a quienes en un ejercicio interactivo con el personal del Instituto de 

Planeación Municipal acompañado de regidoras y regidores de estas demarcaciones 

territoriales expusieron las situaciones indeseables, sus causas y sus efectos.  
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El ejercicio descrito se realizó durante los días miércoles 24 y viernes 26 de noviembre del 

2021, visitando las localidades de San Antonio, Cofradía de Buenos Aires, El Plan de 

Buenos Aires, el Charro, el Ciruelo, Torrecillas y Santa Fe, con una participación de 32, 27, 

14, 25, 22, 21 y 32 personas, respectivamente, resaltando temas en materia de servicios 

médicos, distribución y almacenamiento del agua potable y principalmente, rehabilitación 

de caminos rurales. 

 

Así también, con el objetivo de documentar la percepción respecto de los servicios 
públicos de competencia municipal (principalmente limpia, recolección y disposición final 
de residuos sólidos, infraestructura urbana, agua potable, drenaje, seguridad pública, 
parques y jardines y caminos rurales), se promovió la consulta ciudadana mediante una 
encuesta digital abierta al público y física a los participantes en los foros, teniendo como 
base la siguiente batería de preguntas: 
 

1. ¿Cuál es su nivel de satisfacción general con los servicios públicos en su 
colonia/comunidad?  

 
 
2. ¿Cómo evalúas la limpieza de calles en su colonia/comunidad? 

 
 
3. ¿Cómo evalúas la calidad de la iluminación de calles en su colonia/comunidad?  

 
 
4. ¿Cómo evalúas las condiciones generales de las calles en su colonia/comunidad?  

 
 
5. ¿Cómo evalúas la calidad del servicio de agua potable en su colonia/comunidad?  

 
 
6. ¿Cuál es su percepción de seguridad en su colonia/comunidad?  

 
 
7. ¿Cómo evalúas la calidad del servicio de drenaje en su colonia/comunidad?  

 
 
8. ¿Cómo evalúas la calidad del servicio de recolección de basura en su 
colonia/comunidad?  

 
 
 
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 Pésimo  Excelente  

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 Pésimo  Excelente  

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 Pésimo  Excelente  
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 Pésimo  Excelente  

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 Pésimo  Excelente  
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 Pésimo  Excelente  
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 Pésimo  Excelente  

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 Pésimo  Excelente  
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9. ¿Cómo evalúas la imagen de los parques, jardines y plazas en su 
colonia/comunidad?  

 
 
10. ¿Cómo consideras el estado de los caminos y carreteras sin cuota en su 
Municipio?  

 
 
11. En lo que va del año, ¿ha realizado algún trámite en alguna oficina del Municipio?  

Si  No  
 

En caso de haber respondido SI, a la pregunta anterior, ¿Cómo evalúa el trato y el 
servicio recibido?  

 
 
12. En su opinión, ¿Cuáles servicios públicos necesitan ser mejorados? (Seleccione 
solo tres) 
Agua potable.        Seguridad pública  
Drenaje  Limpieza de espacios 

públicos 
 

Alumbrado público  Parques y jardines  
Calles  Recolección de basura  
Caminos   Otro: (escriba en el espacio)  
    
 

 
13. Seleccione su rango de edad  
De 0 a 17 años        De 40 a 49 años  
De 18 a 29 años  De 50 a 59 años  
De 30 a 39 años  De 60 o más años  

 

 
14. Seleccione su sexo  
Masculino        Femenino  
Prefiero no decirlo  Otro  
    

 
15. Escriba el nombre de su colonia o comunidad. 
________________________________________ 

 
Finalmente, en la semana comprendida del lunes 29 de noviembre al viernes 3 de 
diciembre del 2021, se realizaron talleres de consulta y formación con las dependencias de 
la administración pública municipal, con la finalidad de identificar, desde la perspectiva 
interna, cuáles son los problemas a las que se enfrentan las unidades administrativas en 
su quehacer público y sus posibles estrategias de solución. 
 
DIAGNÓSTICO DE PERCEPCIÓN GENERAL 
 
De acuerdo con la encuesta realizada, se identificó que los tres principales servicios que 
necesitan ser mejorados en la opinión de la comunidad es el agua potable (66%), las 
calles (57%), así como los caminos y carreteras sin cuota, incluyendo caminos rurales 
(42%).  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 Pésimo  Excelente  

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 Pésimo  Excelente  

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
 Pésimo  Excelente  
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En este ejercicio de participación ciudadana, se obtuvo una participación del 60% de 
hombres y el rango predominante de edad en la población que aportó información fue de 
30 a 39 años. 
 

ESTRUCTURA GENERAL PROGRAMA DE GOBIERNO 
 

 
 
 

VINCULACIÓN DEL PROGRAMA DE GOBIERNO CON LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
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EJES 

 

 
DEPENDENCIA 

 
SERVICIO PÚBLICO 

 
PROGRAMAS 

EJE ESTRATÉGICO 
DOS 

 
AGUA POTABLE Y 

SERVICIOS 
PÚBLICOS 

SIAPA 
DESARROLLO RURAL 
OBRAS PÚBLICAS 

• Agua potable, alcantarillado, saneamiento, 
drenaje, tratamiento y disposición de aguas 
residuales. 

Agua para todos 
 
Mejoramiento de 
drenaje sanitario 

SERVICIOS PÚBLICOS 
 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 
 
TURISMO 

• Limpia, recolección, traslado, tratamiento, 
disposición y aprovechamiento de residuos; la 
materia de tratamiento será del Municipio cuando 
la competencia no esté reservada a otros ámbitos 
de gobierno, sean federal o local. 

• Alumbrado público 

• Mercados. 

• Rastro. 

• Panteones. 
 

Jala limpio 
 
Jala iluminado 
 
Mejoramiento de 
mercados, rastros y 
panteones. 

ESTRATÉGICO 
CUATRO 

 
JUSTICIA SOCIAL Y 

BIENESTAR 
 

OBRAS PÚBLICAS • Construcción, mantenimiento y equipamiento de 
calles, parques y jardines. 

• Conservación y mejoramiento de caminos rurales. 

Jala comunicado  
 
 
Jala iluminado 
 
 
Infraestructura 
social municipal 

IMPLAN • Promoción y organización de la sociedad para la 
planeación del desarrollo urbano, cultural y 
económico. 

TURISMO • Promoción turística. 
Jala Pueblo Mágico 
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SALUBRIDAD 
PROTECCIÓN CIVIL 

• Salud pública. 
Salud para todos 

DESARROLLO URBANO 
 
DESARROLLO RURAL 

• Desarrollo urbano. 

• Uso y autorización de suelo. 

Jala comunicado  
Programas sociales 
para todos 

BIENESTAR • Educación y bibliotecas públicas. 

• Deportes 

• Cultura 

• Juventud 

Frente contra la 
drogadicción 
 
Educación, cultura y 
deporte 
 
Programas sociales 
para todos 

DIF 
 
 
INMUJALA 

• Asistencia Social. 
 
 

• Apoyo a la mujer 

Salud para todos 
 
 
Mujeres y niñas 
libres de violecia 

PROTECCIÓN CIVIL • Protección Civil Salud para todos 

EJE ESTRATÉGICO 
CUATRO 

 
ESTADO DE 

DERECHO Y PAZ 
SOCIAL 

CABILDO • Formulación y aprobación de normativa municipal Actualización del 
marco normativo 
 
Mejora regulatoria  

JUZGADO CIVICO • Justicia Civica Justicia Cívica 

SEGURIDAD PÚBLICA • Prevención del delito Jala seguro 

 
EJE TRANSVERSAL UNO 

GOBIERNO HONESTO Y SENSIBLE 
 
Objetivos Generales: 
 
1. Ejercer los recursos públicos desde la perspectiva ciudadana, priorizando su 

aplicación siempre en favor de las personas más pobres; y 
2. Rendir cuentas de forma transparente y hacer parte a la población en la vigilancia del 

servicio público y el combate a la corrupción. 
 

PROGRAMA: GOBIERNO MUNICIPAL ABIERTO. 
 
Objetivo 
Elevar la participación de las personas del Municipio en la toma de decisiones de gobierno, 
servicios públicos y la aplicación del gasto público.  
 
Estrategia 
Mantener el contacto directo entre el gobierno municipal y la ciudadanía, que permita 
captar las demandas sociales de forma directa, así como, las denuncias por la mala 
prestación de servicios públicos y la aplicación de los recursos.  
 
Involucrados 
Cabildo, toda la administración pública centralizada y descentralizada, Comités de Acción 
Ciudadana, Jueces Auxiliares, Asociaciones Civiles, grupos de apoyo y comunidad en 
general. 
 
Planteamiento del Problema  
El Municipio es el espacio más próximo entre gobernantes y gobernados; a través de esta 
estructura político-administrativa se busca dispersar el poder público sobre el territorio, 
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contribuyendo los Municipios como verdaderas herramientas para favorecer e impulsar el 
despliegue de las políticas de gobierno en un primer nivel de contacto con la población. 
 
Es indispensable que el ejercicio del gasto público se realice de manera articulada, con el 
propósito de lograr su óptima o ideal distribución, atendiendo a las necesidades 
prioritarias, para beneficio de la sociedad. 
 
En el Municipio de Jala, existe una baja participación social, que provoca que las 
demandas de la población no sean completamente tomadas en cuenta a la hora de 
diseñar las políticas públicas que se consideran necesarias para ejecutar las acciones de 
gobierno. 
 
Uno de los obstáculos identificados para ejercer el gasto público y prestar servicios desde 
una perspectiva ciudadana, es la poca vinculación entre la ciudadanía del Municipio de 
Jala y su gobierno en la toma de decisiones sobre temas relacionados con el destino de 
los recursos públicos. 
 
El problema se agudiza tratándose de la zona serrana del Municipio, la cual, debido a sus 
propias condiciones orográficas y falta de infraestructura carretera, provoca que el rezago 
sea aún mayor y que la participación de la población en la toma de decisiones en materia 
de ejercicio del presupuesto sea prácticamente nula. 
 
Una de las figuras que otorga la ley para mantener la relación entre el gobierno y la 
sociedad son las autoridades auxiliares y los comités de acción ciudadana, sin embargo, 
persiste una baja vinculación entre estas y el gobierno municipal; la anterior situación se 
explica porque las autoridades no reciben información suficiente que permita coadyuvar en 
la coordinación de acciones en favor de las comunidades. 
 
Causas Identificadas 
1. No existe una coordinación entre las dependencias del Ayuntamiento, el Instituto de 

Planeación y la sociedad para la priorización de obras en beneficio de la 
comunidad.  

2. Existe poca vinculación entre la ciudadanía y su gobierno durante la toma de 
decisiones en los temas relacionados con el destino de los recursos públicos. 

3. No existen mecanismos institucionales para captar las demandas de la población en 
el proceso de diseño de las políticas públicas que se consideran necesarias para 
ejecutar las acciones de gobierno. 

4. La coordinación entre el gobierno municipal, los comités de acción ciudadana y los 
jueces auxiliares es poco ágil. 

5. Únicamente se celebran sesiones de cabildo ordinarias dentro de las instalaciones 
del palacio municipal sin la presencia de ciudadanos. 

6. No se realizan audiencias públicas y foros de consulta abiertas que fomenten la 
participación de los habitantes del Municipio en materia social, económica y cultural. 

7. Las personas no participan en la elaboración de normas que regulan la convivencia 
vecinal y los servicios públicos que presta el Ayuntamiento. 

 
Líneas de Acción 
1. Priorizar y autorizar el programa de obra pública en coordinación con el Instituto 

Municipal de Planeación 
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2. Coadyuvar en la integración de comités de obra en todas las comunidades de Jala 
3. Promover acciones en coordinación con la sociedad civil organizada del Municipio 

para el logro de los objetivos del programa de gobierno 
4. Celebrar sesiones de Cabildo abierto en las diferentes comunidades del Municipio 
5. Realizar audiencias públicas y foros de consulta que fomenten la participación de 

los habitantes del Municipio en materia social, económica y cultural. 
6. Incentivar la participación de las personas que vivan en el Municipio, para que 

puedan proponer los cuerpos normativos y reglamentarios que mejoren la 
convivencia vecinal.  

7. Transmitir en vivo las sesiones de cabildo a través de la página oficial de internet y 
por redes sociales con las que cuente el Ayuntamiento. 

8. Elevar la participación de comités de acción ciudadana y jueces auxiliares en temas 
de interés de sus comunidades. 

 
PROGRAMA: COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

 
Objetivo 
Prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción dentro de la administración pública 
municipal. 
 
Estrategia. 
Fomentar la cultura de denuncia mediante la creación y difusión de medios institucionales 
adecuados para recibir las mismas.  
 
Involucrados 
Cabildo, toda la administración pública centralizada y descentralizada, Comités de Acción 
Ciudadana, Jueces Auxiliares, Asociaciones Civiles, grupos de apoyo y comunidad en 
general. 
 
Planteamiento del Problema  
La corrupción es uno de los problemas que más lastima a la sociedad en cada una de sus 
aristas, puesto que socava de manera muy importante la economía nacional, social y 
familiar y su daño la mayoría de las veces suele ir más lejos puesto que se convierte en un 
elemento de inestabilidad social, de inconformidad, de desigualdad y de injusticia e 
impunidad. 
 
En México, de acuerdo con Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 
(ENCIG) 2019, la tasa de población que tuvo contacto con algún servidor público y 
experimentó al menos un acto de corrupción fue de 15,732 por cada 100,000 habitantes. 
 
En el caso particular de Nayarit, el porcentaje de personas que consideran que los actos 
de corrupción son frecuentes o muy frecuentes en su entidad federativa es de 87% en ese 
mismo año. 
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Estas cifras motivan que el combate a la corrupción sea una prioridad para el gobierno, en 
todos los ámbitos de competencia, sin embargo, dicho combate no ha resultado eficaz, ya 
que, la mayoría de los actos y omisiones cometidos por servidores públicos, no son 
sancionados debido a que la gran mayoría ni siquiera son denunciados, lo cual mantiene 
en la inacción a los órganos internos de control del Ayuntamiento y de los diversos 
organismos descentralizados. 
 
Uno de los obstáculos para investigar y sancionar actos de corrupción es la ausencia de 
denuncias, las cuales no son captadas por las instituciones municipales debido a que la 
gente no conoce los medios para poder realizar dichas denuncias, ya que el gobierno no 
cuenta con los mecanismos idóneos además de que los mismos no son difundidos entre la 
población. 
 
Si bien es cierto la denuncia es el primer paso para poder iniciar un combate a la 
corrupción, la ausencia de las mismas, tiene razones más profundas como es la apatía de 
las personas para denunciar posibles hechos de corrupción, ya que no existe confianza en 
que las denuncias terminen en sanciones para los servidores públicos y con esto, los actos 
no sean repetidos. 
 
Otra de las razones por las que las personas no se atreven a denunciar es el miedo a las 
represalias por parte de quien ostenta los cargos públicos, puesto que, se dejan en un 
completo estado de indefensión a las personas que se atreven a denunciar cuando el 
gobierno, no garantiza el anonimato.  
 
Causas Identificadas 
1. Ausencia de denuncias, porque no existen los medios institucionales adecuados 

para recibirlas. 
2. No existe difusión entre la población de la cultura denuncia. 
3. Los órganos internos de control no garantizan el anonimato de los denunciantes, 

quienes tienen miedo a represalias. 
4. La falta de servidores públicos sancionados por hechos de genera una percepción 

de impunidad que desincentiva la cultura de denuncia.  
 
Líneas de Acción 
1. Celebrar convenios de colaboración con las instituciones integrantes del Sistema 

Estatal Anticorrupción.       
2. Realizar cursos de capacitación para promover la participación de la sociedad en la 

vigilancia de las acciones de gobierno, principalmente en la prestación de servicios, 
trámites y de obra pública. 

3. Promover la cultura de la rendición de cuentas entre los servidores públicos 
municipales.  

4. Diseñar los mecanismos institucionales adecuados para captar las denuncias 
ciudadanas de probables hechos de corrupción.  

5. Establecer medios institucionales de control y vigilancia ciudadanos en la 
construcción de obras y prestación de los servicios públicos 
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PROGRAMA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 
Objetivo 
Garantizar el derecho de acceso a la información pública a todas las personas del 
Municipio. 
 
Estrategia 
Capacitar y sensibilizar a los servidores públicos en materia de transparencia, así como 
empoderar al ciudadano para garantizar su derecho de acceso a la información pública.  
 
Involucrados 
Cabildo, toda la administración pública centralizada y descentralizada, Comités de Acción 
Ciudadana, Jueces Auxiliares, Asociaciones Civiles, grupos de apoyo y comunidad en 
general. 
 
Planteamiento del Problema  
Uno de los derechos humanos que toda persona tiene reconocido en México es el derecho 
de acceso a la información pública, este derecho es correlativo con una de las principales 
obligaciones de todos los entes públicos del estado mexicano, la transparencia y la 
garantía de acceso a la información pública. 
 
Para cumplir con su obligación de hacer transparente la información pública el 
Ayuntamiento está obligado a mantener un portal de transparencia con información 
actualizada, así como, dar respuesta pronta a las solicitudes de información hechas por la 
ciudadanía.  
 
Mantener la información pública actualizada y disponible para la ciudadanía, requiere 
además de lo anterior, de un sistema de archivos que permita organizar, conservar, 
administrar y preservar los archivos que tiene en posesión el Ayuntamiento. 
 
Aunque existen avances en materia de transparencia como la existencia de un portal de 
acceso a la información pública, el mismo, no siempre se mantiene actualizado debido a 
que la información no es generada con oportunidad ya que no existe un programa de 
capacitación a servidores públicos que permita organizar e integrar la información 
necesaria para cumplir con dicha obligación, esta circunstancia no solo impacta de forma 
negativa en el portal de transparencia sino que retarda el tiempo de respuesta a las 
personas que presentan solicitudes de información. 
 
Por otro lado, no existe un sistema de archivo en el Municipio, ya que, el Ayuntamiento no 
cuenta con personal capacitado para dicho fin, de igual manera el Ayuntamiento no ha 
destinado recursos y espacio físico que sirva para mantener el sistema de archivos. 
 
Causas Identificadas 
1. El portal de transparencia del Ayuntamiento no es actualizado en tiempo y forma. 
2. Las respuestas a las solicitudes de información son tardías.  
3. No existe un sistema de archivos municipal que permita organizar y conservar la 

información en posesión del Ayuntamiento.  
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Líneas de Acción 
1. Capacitar a los servidores públicos en materia de transparencia y acceso a la 

información pública. 
2. Capacitar a servidores públicos en materia de archivos. 
3. Crear un sistema de archivos municipal. 
4. Vigilar que el portal de transparencia del Ayuntamiento se mantenga actualizado. 
5. Sancionar a los servidores públicos que obstruyan el acceso a la información 

pública.  
6. Difundir entre la población los medios de acceso a la información pública. 
7. Brindar orientación a la población para garantizar su acceso a la información 

pública.   
 

PROGRAMA: HONESTIDAD EN EL MANEJO DE RECURSOS PÚBLICOS. 
 
Objetivo 
Elevar la recaudación de contribuciones municipales y mejorar el control del gasto público.  
 
Estrategia 
Generar confianza en el contribuyente a través de un manejo eficiente y transparente de 
los recursos públicos municipales. 
 
Involucrados 
Cabildo, toda la administración pública centralizada y descentralizada, Comités de Acción 
Ciudadana, Jueces Auxiliares, Asociaciones Civiles, grupos de apoyo y comunidad en 
general. 
 
Planteamiento del Problema  
Uno de los principales problemas que enfrenta la administración pública municipal es la 
dependencia de los recursos federalizados, ya que estos, constituyen casi la totalidad de 
los ingresos que el Ayuntamiento administra durante el ejercicio fiscal. 
 
La dependencia del Municipio responsable de los recursos, expone los problemas internos 
en el sistema de recaudación, como es la poca capacidad del Ayuntamiento para 
identificar de forma clara el universo completo de contribuyentes, debido a la baja 
periodicidad en que son actualizados los padrones. 
 
La delegación que la tesorería hace sobre las distintas direcciones del Ayuntamiento para 
realizar el cobro por las diversas contribuciones en favor del Municipio, provoca que no se 
tenga el control directo sobre la recaudación municipal, disminuyendo el control sobre la 
totalidad de los conceptos de recaudación. 
 
Además de lo anterior, se tiene que los contribuyentes no pagan impuestos y derechos 
conforme a la ley de ingresos del Municipio, debido a la desconfianza en que sus 
contribuciones no sean manejadas de forma honesta. 
 
Por otro lado, el bajo nivel de control sobre el gasto público, es uno de los problemas que 
impide que el Ayuntamiento cumpla con los principios constitucionales que rigen la 
materia, ya que la administración de los mismos, se hace desde la tesorería con poca 
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participación de las distintas dependencias del Ayuntamiento encargadas de programar y 
ejecutar las acciones de gobierno, es decir ejecutar la aplicación de los recursos. 
 
Este problema persiste debido a la falta de capacitación de los servidores públicos para 
planear y programar acciones y el presupuesto correspondiente, lo que genera una 
ejecución del gasto reactiva que deja como consecuencia problemas para la justificación y 
comprobación del gasto. 
 
Causas identificadas 
1. No existen padrones de contribuyentes actualizados. 
2. La tesorería no tiene control directo sobre la recaudación de las contribuciones.  
3. Los contribuyentes no conocen los estímulos fiscales de los que son acreedores y 

no tienen confianza para pagar sus contribuciones.  
4. La autoridad municipal no ejerce medios coactivos de cobro sobre contribuyentes 

morosos.  
5. Las direcciones del Ayuntamiento no participan activamente en la elaboración del 

presupuesto de egresos. 
6. La tesorería tiene bajo control sobre el gasto público.  
7. La aplicación del gasto público no está dirigido a conseguir resultados planteados, 

es decir no existe un presupuesto basado en resultados.  
 
Líneas de acción  
1. Actualizar y homologar padrones de contribuyentes actualizados. 
2. Concentrar la recaudación de las contribuciones por la tesorería municipal.  
3. Crear y difundir instrumentos que permitan al contribuyente hacer más ágil y fácil 

sus pagos. 
4. Hacer rendiciones de cuentas periódicas a sectores de contribuyentes organizados 

y la sociedad en general. 
5. Difundir las acciones de gobierno que se realizan con las contribuciones obtenidas.  
6. Regular y ejercer medios coactivos de cobro sobre contribuyentes morosos.  
7. Capacitar a servidores públicos en la programación y presupuesto de actividades.  
8. Consolidar el sistema de Prepuesto Basado en Resultados.  
 

EJE ESTRATÉGICO DOS 
AGUA POTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Objetivos Generales: 

1. Llevar agua potable a todas las colonias y comunidades del Municipio;  
2. Mejorar el servicio de drenaje y el saneamiento de aguas negras;  
3. Mejorar el servicio de recolección y disposición final de residuos sólidos; 
4. Modernizar y regular los servicios de rastro y mercados municipales. 
5. Modernizar y rehabilitar el servicio de alumbrado público. 
 

PROGRAMA: AGUA PARA TODOS 
 
Objetivo  
Llevar agua suficiente y de calidad a los hogares de las colonias y comunidades del 
Municipio. 
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Estrategia 
Rehabilitar, renovar y ampliar la red de agua potable y los equipos de bombeo. 
 
Planteamiento del problema 
El agua es un recurso natural indispensable para la creación y conservación de la vida; el 
acceso al agua potable es señal de una mejor calidad de vida en todos los aspectos y la 
complejidad que resulta para hacerlo posible para todos los hogares de Jala, está 
acompañada de una serie de acciones y toma de decisiones donde el beneficio no siempre 
es general para las poblaciones, los ecosistemas y los sistemas de administración y 
distribución del recurso. 
 
La situación que se vive actualmente en la zona urbana del Municipio de Jala Nayarit es la 
deficiencia en la distribución del agua potable lo cual es un problema que ha existido 
prácticamente desde que el Municipio tuvo un crecimiento urbano acelerado en los últimos 
años y en el cual no se visualizaba el alcance poblacional y los requerimientos de los 
servicios básicos para la ciudadanía, además que no ha sido posible mantener una 
recaudación por pago del servicio del agua potable que también aumente de manera 
proporcional. 
 
De acuerdo con lo analizado, la insuficiencia del agua es causada por el mal estado de la 
red de distribución, deficiente o nula planeación de los nuevos fraccionamientos y el poco 
mantenimiento de los equipos de bombeo afectando a las colonias altas de la zona centro 
de Jala durante días, provocando que no cuenten con el servicio y a su vez puedan las 
familias ser partícipes de alguna enfermedad por el mal estado del agua. 
 
La misma problemática se encuentra en la zona serrana del Municipio, donde no obstante 
que existe bastante agua gracias a la gran cantidad de manantiales, los habitantes de la 
zona no cuentan con el servicio en sus casas. Esto causado por la insuficiente captación 
del agua y la mala distribución de la misma, debido a la limitada y deteriorada red 
afectando de manera trascendental a toda la zona serrana del Municipio. 
 
Por otro lado, en la zona meseta, colisionan los intereses de los productores aguacate con 
la suficiencia del vital líquido para el uso doméstico. El riego de los huertos que crecen de 
manera exponencial, demanda cada vez mayores cantidades de agua, misma que se 
obtiene de las mismas fuentes de captación que son utilizadas para la distribución a la 
población. 
 
Causas identificadas 
1. Suministro de agua en condiciones insalubres 
2. El mal estado de la red de distribución de agua potable. 
3. Mala o nula planeación de los nuevos fraccionamientos. 
4. Mal estado de los equipos de bombeo.  
5. Deficiencia en el cobro de derechos por servicio de agua potable. 
6. Cambio de uso de suelo de la zona forestal a huertos de aguacate. 

 
Líneas de acción  

1. Cloración continua del agua potable. 
2. Limpieza continua de pozos de abastecimiento. 
3. Sustituir tuberías viejas y en mal estado. 
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4. Realizar el mantenimiento, reparación y mejora del equipo de bombeo de agua 
potable. 

5. Instalar red y equipo de bombeo en zona serrana. 
6. Regularizar los servicios de los nuevos fraccionamientos. 
7. Implementar estrategias de cobro de derechos de servicio de agua potable. 
8. Gestionar un programa para la construcción de sistemas de captación de agua para 

riego. 
 

PROGRAMA: JALA LIMPIO 
 
Objetivo  
Lograr el correcto y oportuno funcionamiento del servicio de recolección, tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos con el objetivo de lograr un Municipio más limpio. 
 
Estrategia 
Eficientar el servicio de recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos. 
 
Involucrados 
Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Desarrollo Urbano, comerciantes, población 
en General, empresas de reciclaje. 
 
Planteamiento del problema 
La deficiencia en el servicio de recolección de residuos sólidos constituye un gran 
problema, ya que consiste en la captación y traslado para su disposición final de los 
residuos de todo aquello que el ser humano produce, utiliza y consume. 
 
El inexistente tratamiento de los mismos y la incorrecta disposición final ha determinado 
serias consecuencias tanto en la acumulación de residuos y en la contaminación del medio 
ambiente que esto genera. 
 
Este un problema que acosa siempre a las localidades derivado del incremento de la 
población y la incapacidad técnica y de gestión en la administración pública para su 
manejo.  El Municipio de Jala no es la excepción: en las colonias y calles de la zona 
urbana la deficiencia del servicio de recolección es consecuencia de factores como la mala 
coordinación por parte de los prestadores del servicio respecto a los horarios y rutas de 
recolección, provocando así que los residuos se encuentren en las calles a cualquier hora 
del día y la fauna domestica la disperse por las mismas. 
 
Por otro lado, los prestadores del servicio no cuentan con el equipo adecuado y suficiente 
para la recolección. Desde una perspectiva interna, la problemática inicia por la insuficiente 
capacidad vehicular para cubrir cada una de las colonias y calles del Municipio, la 
sobresaturación por el exceso de residuos en el relleno sanitario, sumando a esto la 
inconciencia de los habitantes de no respetar los puntos de recolección establecidos. 
 
Lo dicho, ocasiona una mala imagen de las comunidades, debido a los malos olores y 
residuos en las vialidades, arroyos, lotes baldíos, caminos y zanjones, teniendo como 
efecto contaminación ambiental y decremento de la derrama económica por la perspectiva 
del turista sobre la problemática. 
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Una situación similar se vive con los habitantes de la zona serrana del Municipio quienes, 
al no contar con el servicio de recolección, ni lugares destinados para la disposición final 
de los residuos, optan por abandonar todos los residuos sólidos en terrenos o lotes 
deshabitados y quemarlos; provocando con esto un gran daño al medio ambiente y por lo 
consecuente enfermedades para la población de la comunidad. 
 
Causas identificadas 
1. Insuficiente equipamiento de recolección de residuos sólidos. 
2. Desconocimiento de la población en el tratamiento de residuos sólidos 
3. Saturación del relleno sanitario para la disposición final de residuos sólidos en la 

zona urbana 
4. Insuficiente espacio para el destino final de los residuos sólidos. 
5. Limitadas alternativas de tratamiento de los residuos. 
 
Líneas de acción 
1. Gestionar adquisición de camiones recolectores y suministro permanente de 

insumos. 
2. Elaborar un proyecto de inversión para la disposición final de los residuos sólidos.  
3. Vincular a los Municipios vecinos para la adquisición y adecuación del nuevo 

espacio para la disposición final de residuos. 
4. Desarrollar por lo menos un programa de tratamiento de residuos sólidos, 

vinculando al sector privado. 
5. Implementar estrategias de difusión de separación de por lo menos un tipo de 

residuos sólidos para su reciclaje. 
6. Ampliar las rutas de recolección existentes. 
7. Establecer rutas regulares y horarios de recolección de residuos sólidos. 
8. Destinar y acondicionar espacios adecuados para la disposición final de residuos en 

las comunidades serranas con el apoyo de sus habitantes 
 

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE DRENAJE SANITARIO 
 
Objetivo  
Lograr el correcto funcionamiento del servicio de drenaje sanitario con la finalidad de lograr 
un Municipio más salubre. 
 
Estrategia 
Rehabilitar la infraestructura de drenaje sanitario 
 
Involucrados 
Dirección de Servicios Públicos, SIAPA, Dirección de Obras Públicas, Sanidad, 
Comerciantes, Instituto Municipal de Planeación, Población en General.  
 
Planteamiento del problema 
El servicio de drenaje sanitario es integrado por un sistema de tuberías, colectores e 
instalaciones complementarias que recolectan aguas negras y grises de los hogares, 
industrias o negocios para su traslado y vertido en sistemas de tratamiento con la finalidad 
de reintegrar el agua al ecosistema y así, evitar daños a la salud pública y la ecología. 
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En este sentido, es el Municipio quien tiene la responsabilidad de proveer el servicio de 
drenaje sanitario, sin embargo, derivado del incremento de la población y la mala 
planeación estratégica de las obras el Municipio de Jala, particularmente en su zona 
urbana, se advierte un deficiente servicio a causa de la obsolencia, insuficiencia, deterioro 
y constante colapso de la infraestructura sanitaria.  
 
Por su parte, en la zona sierra del Municipio, resalta la inexistencia de sistemas de drenaje 
sanitario en la mayoría de las comunidades y por supuesto, de sistemas de tratamiento. 
 
Las causas detectadas al analizar el problema son los taponamientos provocados por los 
residuos sólidos generados por los habitantes y visitantes de las comunidades, 
ocasionando con esto, que las aguas residuales terminen brotando por los pozos de visita 
localizados en la vía pública, al interior de los hogares y negocios. 
 
Por otro lado, en temporada de lluvias se ha detectado en la zona urbana el incremento del 
caudal de aguas negras en el sistema de drenaje sanitario, causado por el ingreso del 
agua pluvial a las tuberías del sistema. Una de las razones de este problema son las 
conexiones del drenaje pluvial de las viviendas hacia el drenaje sanitario, así como la 
mínima existencia de redes de drenaje pluvial que posibiliten la descarga y rápido desalojo 
del agua de lluvia hacia escurrimientos naturales. 
 
Por su parte, el tema del tratamiento de aguas residuales, es un tópico pendiente, pues en 
el Municipio solo existen lagunas de oxidación que reducen de una manera limitada la 
contaminación a través de procesos naturales como la sedimentación, filtración, 
evaporación y descomposición de residuos con ayuda de bacterias y algas.  
 
Como efectos de las situaciones descritas resultan malos olores, enfermedades de origen 
bacterianas y virales, contaminación ambiental del suelo y cuerpos de agua, además de 
una mala imagen del Municipio teniendo como consecuencia la poca afluencia de turismo.  
 
Causas identificadas 
1. Colapso de tuberías viejas. 
2. Construcciones irregulares. 
3. Deficiente planeación de la obra pública 
4. Existencia mínima de drenajes pluviales en la vía pública 
5. Taponamiento de tuberías por residuos sólidos 
 
 
Líneas de acción 
1. Renovación y mantenimiento de la red de drenaje sanitario. 
2. Regulación y vigilancia de construcciones. 
3. Planeación de la obra pública desde una perspectiva macro e integral. 
4. Construcción de drenajes pluviales 
5. Implementación de acciones de vivienda en la zona serrana con la integración de 

letrinas ecológicas. 
6. Desasolve de tuberías tapadas 
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PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE RASTROS 
 
Objetivo  
Mejorar la infraestructura y verificar continuamente las condiciones higiénicas del rastro 
municipal con la finalidad de realizar el sacrificio de animales en condiciones higiénicas y 
aptas para el consumo humano. 
 
Estrategia  
Rehabilitación de instalaciones y mejora del servicio de rastro municipal. 
 
Involucrados 
Dirección de Servicios Públicos, Área de sanidad, trabajadores del rastro municipal, 
productores y consumidores. 
 
Planteamiento del problema  
Los rastros constituyen un servicio público que en la administración municipal está a cargo 
de la Dirección de Servicios Públicos. Tiene como objetivo principal proporcionar 
instalaciones adecuadas para que los particulares realicen el sacrificio de animales 
mediante los procedimientos más convenientes para el consumo de la población. 
 
La situación problemática más aguda con respecto al servicio de rastro municipal, se 
encuentra en la localidad de Jomulco donde se encuentra ubicado un rastro que en sí 
mismo es únicamente un matadero, pues se caracteriza por la inexistente infraestructura 
especializada; deficiente servicio de drenaje; malas condiciones de aseo en los espacios 
donde se faenan los canales, mesas de trabajo y vehículos en los que se transportan las 
piezas; deficiente limpieza de utensilios e indumentaria de trabajo; insuficientes 
herramientas e inexistentes estrategias tendentes a evitar la proliferación de fauna nociva 
afectando de una manera significativa en la salud de la ciudadanía. 
 
Por otro lado, el rastro municipal de la cabecera cuenta con un limitado equipamiento e 
insuficiencia de herramientas de trabajo y protección personal para los empleados; así 
mismo, se identifica deterioro en la infraestructura del edificio e insuficiente control 
sanitario. En consecuencia, los canales carníferos presentan un alto riesgo de 
contaminación y pronta descomposición. 
 
Causas identificadas 
1. Deficiente infraestructura del rastro municipal 
2. Inexistencia de normatividad que regule el funcionamiento del rastro municipal 
3. Poca capacitación a los trabajadores del rastro 
4. Deficiente vigilancia de medidas sanitarias. 
 
Líneas de acción 
1. Rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura del rastro y el matadero de 

Jomulco 
2. Implementación de normas de limpieza del rastro municipal 
3. Reglamentación del traslado de los canales 
4. Implementación de un servicio de drenaje adecuado 
5. Ejecutar un programa de control de fauna nociva 
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6. Planeación y ejecución de cursos de capacitación a los trabajadores en materia de 

salubridad general y control de calidad. 
 

PROGRAMA: MERCADOS MUNICIPALES TRABAJANDO 
 
Objetivo  
Convertir los mercados en una fuerte fuente económica para el Municipio 
 
Estrategia 
Apoyar a los productores de la región a la comercialización de sus productos y coadyuvar 
con los comerciantes en mejorar la infraestructura del mercado municipal, así como 
garantizar condiciones higiénicas de los espacios. 
 
Involucrados 
Dirección de Servicios Públicos, área de sanidad, comerciantes, productores y 
consumidores. 
 
Planteamiento del problema  
El servicio público municipal de mercados contribuye a la reactivación económica del 
Municipio. La administración pública tiene la responsabilidad de generar instalaciones que 
cuenten con instrumentos de orden y controles adecuados, con la finalidad de garantizar 
una buena distribución de productos y servicios de la región. 
 
El Municipio cuenta con dos mercados municipales, uno en Jala cabecera y otro en la 
comunidad de Jomulco, ambos sin regulación interna; sin embargo, a la fecha no se ha 
podido explotar su potencial por causas como la poca planeación por parte de las 
administraciones anteriores para la gestión de infraestructura, y una limitada vinculación 
con los productores y pequeños empresarios del Municipio para implementar estrategias 
de comercialización de sus productos o servicios. 
 
Así mismo, la deficiente infraestructura y falta de mantenimiento de las instalaciones, 
aunado a la escasa capacitación de los locatarios sobre temas de cultura turística y 
emprendurismo, evita que los mercados logren atraer a los habitantes y visitantes 
provocando un decremento en los ingresos generales de los comerciantes; con esto se 
limita la viabilidad de apertura de nuevos negocios, e inclusive produce el cierre de los 
existentes.  
 
Causas identificadas 
1. Infraestructura deficiente 
2. Poca vinculación con los productores y prestadores de servicios del Municipio 
3. Nula capacitación a los comerciantes y prestadores de servicios sobre cultura 

turística y emprendurismo  
4. No hay reglamentación interna de los mercados 
 
Líneas de acción 
1. Mejorar la infraestructura del mercado 
2. Vincular a los productores y prestadores del servicio con el Ayuntamiento para 

incrementar la disponibilidad de productos y servicios del Municipio 
3. Realizar capacitaciones sobre cultura turística y emprendurismo 
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4. Regular el funcionamiento de los mercados 
5. Incentivar el comercio local 
 

PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE PANTEONES. 
 
Objetivo  
Mantener limpia y conservada la infraestructura de los panteones municipales, así como 
regularizar y ordenar los terrenos de los panteones del Municipio. 
 
Estrategia 
Asegurar el mantenimiento y orden de los panteones del Municipio. 
 
Involucrados 
Instituto Municipal de Planeación, Dirección de Servicios Públicos, usuarios y población en 
General.  
 
Planteamiento del problema 
Otro de los servicios públicos que debe prestar el Municipio, es el de panteones. Consiste 
en la realización de actividades e instalaciones adecuadas para la inhumación, re 
inhumación y exhumación de cadáveres. 
 
La situación problemática de Jala respecto a los panteones, se centra en la deficiente y 
deteriorada infraestructura. Algunas de las causas identificadas tienen su origen en la 
ausencia de mantenimiento durante los pasados años recientes, así como ausencia de 
regulación y deficientes controles administrativos para el ordenamiento de los espacios 
existentes, provocando principalmente desaprovechamiento de espacios. 
 
Así mismo, se ha identificado la limitada disponibilidad de lugares para inhumación en los 
panteones, lo que provoca gastos extraordinarios para los habitantes al tener que 
reacondicionar los existentes causando molestias a la población al no poder contar con un 
mejor servicio. 
 
Causas identificadas 
1. Panteones en mal estado y sin una rehabilitación continua de sus instalaciones. 
2. Escasa regulación y supervisión del funcionamiento del servicio público de 

panteones  
3. Limitado espacio para la apertura de nuevos espacios en los panteones. 
 
Líneas de acción 
1. Dar mantenimiento a la infraestructura de los panteones municipales. 
2. Regularizar los terrenos de panteones municipales 
3. Emitir un reglamento de panteones 
4. Supervisar que las construcciones de tumbas que cumplan con lo señalado en el 

reglamento 
5. Adquirir bienes inmuebles para ampliar servicio de panteón.  
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PROGRAMA: JALA ILUMINADO 
 
Objetivo  
Mantener al Municipio de Jala iluminado 
 
Estrategia 
Gestionar la instalación de lámparas de bajo consumo de energía en el Municipio y llevar 
un correcto mantenimiento preventivo y correctivo de las mismas. 
 
Involucrados 
Dirección de Servicios Públicos, Comisión Federal de Electricidad, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección de Desarrollo Rural, población en general. 
 
Planteamiento del problema 
Un Municipio iluminado es una imperativa necesidad de sus habitantes, de ahí la 
obligación del Ayuntamiento de contar con un área encargada de la efectiva gestión y 
mantenimiento preventivo y correctivo de las luminarias. En este sentido, el problema 
detectado se centra en la limitada disponibilidad de luminarias encendidas por las noches 
en la zona urbana, pero también en las comunidades de la zona rural. 
 
Las principales causas del problema se centran en la obsolencia de la tecnología y el alto 
costo que implica su reparación y mantenimiento, aunado al alto consumo de energía 
eléctrica que requieren para funcionar. En la zona rural el problema se agudiza pues en su 
mayoría los habitantes de las comunidades son quienes deben de realizar el pago del 
consumo de alumbrado público a la Comisión Federal de Electricidad, lo que en la mayoría 
de las ocasiones resulta complejo debido a que los habitantes de estas zonas tienen 
ingresos mínimos y variables pues su actividad principal es la agricultura. 
 
Lo anterior tiene como efectos que las zonas en obscuridad sean propicias para gestar las 
actividades ilícitas, o en el menor de los casos actividades en contra de la moral y salud 
pública, en consecuencia, se genera un clima y una mayor percepción de inseguridad por 
los habitantes y visitantes de la zona, lo que desincentiva a su vez, el turismo.  
 
Causas identificadas 
1. Luminarias de tecnología antigua con alto consumo de electricidad 
2. Escaso mantenimiento de las luminarias en la zona urbana 
3. Luminarias descompuestas en la zona serrana 
4. Pago de electricidad a cargo de los habitantes de las comunidades rurales. 
 
Líneas de acción 
1. Vincular con las autoridades auxiliares de la zona serrana para promover el pago de 

alumbrado público con recurso municipal. 
2. Promover el cambio de tecnología en las luminarias por otras que sean más 

duraderas y tengan menor consumo de electricidad. 
3. Ejecutar un permanente programa de mantenimiento de las luminarias, 

especialmente en las zonas de mayor afluencia turística. 
4. Gestionar la instalación de mayor cantidad de luminarias en la zona serrana. 
5. Instalar luminarias en espacios públicos. 
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6. Gestiones ante la CFE para la ampliación y mantenimiento de la red de alumbrado 

público. 
 

EJE ESTRATÉGICO TRES 
JUSTICIA SOCIAL Y BIENESTAR 

 
Objetivos Generales: 

1. Consolidar a Jala como el destino turístico bajo la marca de pueblo mágico. 
2. Mejorar las vías de comunicación en la zona rural para detonar el desarrollo 

económico de las comunidades rurales de la zona sierra de Jala. 
3. Construir la infraestructura social y promover los programas de gobierno que eleven 

la productividad del Municipio. 
4. Ofrecer bienes y servicios de asistencia social de manera universal que mejoren la 

calidad de vida de las personas más pobres del Municipio. 
 

PROGRAMA: JALA PUEBLO MÁGICO 
 
Objetivo  
Lograr posicionar a Jala como uno de los lugares turísticos con mayor afluencia en la 
región, bajo la marca de Pueblo Mágico, permitiendo dar a conocer los atractivos turísticos 
del Municipio; ofreciendo productos y servicios de calidad, contribuyendo así al desarrollo 
económico y mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes. 
 
Estrategia 
Establecer y conducir las actividades que fortalezcan la actividad turística, desarrollando 
programas de promoción y atención con la finalidad de posicionar al Municipio como una 
mejor opción turística. 
 
Planeamiento del Problema 
El turismo como actividad económica para los Municipios se ha convertido en una de las 
oportunidades de desarrollo económico; permitiéndoles explotar su cultura, historia y 
recursos naturales. 
 
Sin embargo, en el Municipio de Jala no se ha logrado aprovechar el potencial turístico, ya 
que se logra percibir un decremento de la demanda en el Municipio. Cabe resaltar que 
crisis económica derivada de la pandemia COVID-19 constituye un factor externo muy 
relevante, sin embargo, existen también causas internas que propician esta situación como 
son la falta de herramientas que permitan a la comunidad visualizar la aptitud turística del 
Municipio y la riqueza cultural que puede ser explotada en beneficio de toda población. 
 
Por otro lado, la deficiencia en la promoción turística, inexistencia de guías y módulos de 
información turística, la limitada existencia de prestadores de servicios turísticos y la 
oportunidad de mejora de los servicios públicos, son elementos importantes para una 
mejor gestión del turismo. 
 
Causas identificadas 
1. Inexistencia de guías y módulos de información turística. 
2. Mala planificación de estrategias que permitan la difusión del turismo. 
3. Inexistencia de un padrón de los prestadores de servicios. 
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4. Pocos prestadores de servicios turísticos y oportunidad de formación. 
 
Líneas de Acción. 
1. Coordinar la mejora de la imagen urbana. 
2. Aumentar la calidad de los servicios públicos. 
3. Creas programas de recorridos turísticos guiados. 
4. Implementar la creación de un módulo de información al turista.   
5. Involucrar a la comunidad en los servicios turísticos. 
6. Elaborar y actualizar un padrón de prestadores de servicios 
7. Implementar herramientas de capacitación en atención al turista y de 

emprendurismo a la población en General y con mayor medida a los prestadores de 
servicios 

8. Implementar una estratégica de promoción turística 
 

PROGRAMA: JALA COMUNICADO 
 
Objetivo  
Mejorar las vías de acceso a las comunidades en la zona de la sierra del Municipio de 
Jala, impactando el desarrollo social y económico, mediante mayor facilidad de ingreso a 
las comunidades vecinas. 
 
Estrategia 
Rehabilitar, reconstruir y modernizar los caminos rurales.  
 
Planeamiento del Problema 
Las vías de comunicación son de vital importancia para el desarrollo económico de las 
comunidades, ya que permiten conectar diferentes lugares y acceder a diversos servicios. 
 
Un caso complejo es el que viven los habitantes de la zona serrana a causa del mal estado 
de la red rural de caminos que conectan con la cabecera municipal de Jala; causando una 
serie de dificultades para las familias que habitan en los sectores rurales.  
 
Esta situación se vive la mayor parte del año, pero con mayor intensidad durante los 
meses de julio a diciembre en el temporal de lluvias, dificultando el tránsito y aumentando 
los tiempos de traslado más de lo habitual a causa de los baches, deslaves del camino, 
grietas y encharcamientos de agua sobre las carreteras. Esto se agudiza debido a la mala 
calidad e inestabilidad de los suelos por los materiales existentes donde se construyeron 
los caminos.  
 
Lo anterior tiene como consecuencia un consumo excesivo en combustibles y deterioro de 
vehículos, afectando directamente a la economía de los habitantes de la zona, impidiendo 
el desarrollo de las comunidades y obstaculizando el acceso a los servicios y bienes de 
primera necesidad, sobre todo el acceso a la salud ante la atención de una emergencia. 
 
Causas identificadas 
1. Escasa rehabilitación de la red de caminos rurales. 
2. Limitados proyectos de mejoramiento y modernización. 
3. Poca disponibilidad de maquinaria. 
4. Incompatibilidad de los materiales de los suelos. 
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5. Escasa planificación y ejecución de proyectos de larga duración. 
6. Inexistencia de sistemas de drenajes.  

 
Líneas de Acción. 
1. Elaborar un plan de mantenimiento de los caminos.  
2. Construcción y mantenimiento de cunetas. 
3. Construcción y mantenimiento de vados y alcantarillas 
4. Gestión, programación y ejecución de pavimentación y/o empedrados ahogados. 
5. Gestión y suministro de materiales de mejor calidad que soporten las condiciones 

del entorno durante todo el año. 
6. Implementar estrategias para la estabilización de suelos.  
 

PROGRAMA: DE FRENTE CONTRA LA DROGADICCIÓN 
 

Objetivo  
Lograr disminuir los índices de drogadicción y alcoholismo en los jóvenes del Municipio de 
Jala, logrando su reintegración productiva a la comunidad. 
 
Estrategia 
Implementar, en coordinación con las autoridades educativas, platicas de concientización 
sobre los efectos del uso de las drogas, enfocado principalmente a la tercera infancia (7 a 
12 años), buscando la prevención de su consumo. Así mismo, ofrecer alternativas de 
formación cultural a través de talleres de música, danza y teatro con la finalidad de enfocar 
la atención en actividades productivas. 
 
Involucrados 
Dirección de Cultura, Dirección de Deporte, Instituto Municipal de la Juventud, Gobierno 
Estatal, consumidores, asociaciones civiles, grupos de apoyo y comunidad en general. 
 
Planeamiento del Problema 
Es común que en la adolescencia surjan actitudes de independencia, curiosidad por el 
mundo exterior y búsqueda de intereses fuera del hogar, aspectos que impulsan a los 
jóvenes a querer experimentar y probar cosas nuevas, entre las que se encuentran el uso 
de alcohol y tabaco, los cuales al consumirlos incrementan la posiblidad experimentar con 
enervantes que inciden en un daño mayor para los jóvenes. 
 
Se percibe que el problema de las adicciones en la juventud del Municipio de Jala ha ido 
en aumento en los últimos años, lo que provoca un incremento en otros problemas 
sociales duante la convivencia directa con otros consumidores, amigos, familiares y por 
supuesto, con la comunidad misma. 
 
Se considera que las causas principales del aumento en el consumo de drogas es el 
desconocimiento en los jóvenes sobre los daños que causan, supervisión inadecuada por 
parte de los padres, la baja autoestima, violencia familiar y falta de alternativas de 
esparcimiento y desarrollo personal.  
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Causas identificadas 
1. El desconocimiento de sobre las consecuencias del consumo. 
2. Violencia familiar. 
3. Supervisión inadecuada por parte de la familia. 
4. Convivencia con consumidores. 
5. Falta de alternativas de esparcimiento y desarrollo personal. 
 
Líneas de Acción. 
1. Cordinarse con autoridades educativas para la impartición de pláticas de 

concientización. 
2. Gestionar programas de esparcimiento dedicados a la juventud. 
3. Gestionar y vincular a dependencias federales y estatales, así como asociaciones 

civiles para la atención directa a consumidores que sufren este problema.  
4. Seguridad Pública, Instituto Municipal de la Mujer, Instituto de la Juventud, 

Desarrollo Integral de la Familia, Coordinación Jurídica del Ayuntamiento 
5. Gestionar la vinculación con centros de rehabilitación contra adicciones. 
 

PROGRAMA: MUJERES Y NIÑAS LIBRES DE VIOLENCIA 
 
Objetivo  
Disminuir los índices de violencia contra mujeres y niñas en el Municipio de Jala. 
 
Estrategia 
Coordinar todas las instancias del Ayuntamiento, con la finalidad de crear un programa de 
atención emergente a las víctimas de violencia con apoyo de grupos especializados y 
altruistas, brindando atención temprana, asesoría jurídica y tratamiento psicológico 
especializado y gratuito a las víctimas. 
 
Involucrados  
Dirección de Seguridad Pública, Instituto Municipal de la Mujer, Instituto de la Juventud, 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, coordinación Jurídica del 
Ayuntamiento, víctimas de la violencia, grupos de apoyo a la mujer y población en General. 
 
Planeamiento del Problema. 
De acuerdo con la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), la violencia familiar 
es el acto de poder u omisión, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir física, 
verbal, psicoemocional o sexualmente a cualquier integrante de la familia. 
 
La violencia contra las mujeres se define como toda acción u omisión que, basada en su 
género y derivada del abuso del poder, tenga por objeto o resultado un daño o sufrimiento 
físico, psicológico, patrimonial, económico, sexual o la muerte a las mujeres, tanto en el 
ámbito social como privado, que limite su acceso a una vida libre de violencia. 
 
Gracias a la puesta en marcha de instrumentos jurídicos para la protección de las mujeres, 
niñas y adolescentes, se ha facultado a las autoridades para brindar atención, asesoría 
jurídica y tratamiento psicológico especializado y gratuito a las víctimas. 
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Ahora bien, el problema de violencia familiar y escencialmente contra la mujer en el 
Municipio, ha ido al alza en los últimos años, consecuencia del incremento en las 
adicciones por el fácil acceso al alcohol y drogas; así como enfermedades mentales y 
problemas económicos que afectan al núcleo familiar que lo padece.  
 
Causas identificadas 

1. Fácil acceso a alcohol y drogas 
2. Incremento en las adicciones. 
3. Enfermedades mentales 
4. Problemas económicos 
 
Líneas de Acción  

1. Coordinar las instituciones municipales para resolver la problemática.  
2. Garantizar la atención psicología a toda la población. 
3. Impulsar la creación de un espacio designado para la atención de quejas por 

violencia familiar  
4. Vinculación con grupos y asociaciones especializadas en violencia familiar 
5. Promover la asesoría jurídica a las víctimas de violencia en el Municipio. 
6. Orientar a los estudiantes de nivel básico, mediante la impartición de conferencias 

en temas de valores familiares, violencia contra mujeres y niñas, así como de 
violencia familiar.  

7. Prestar los servicios de atención psicología, jurídica, atención a víctimas, a la 
población en General.  

8. Coordinar una red de servicios de asistencia a mujeres, niñas, niños y adolescentes 
en situación de violencia basada en género 

9. Ofrecer servicios de atención en salud a mujeres, niñas, niños y adolescentes que 
sufren violencia. 

10. Gestionar la elaboración, instrumentación y difusión de normativa y protocolos de 
actuación y atención en violencia basada en género. 

11. Generar y mejorar registros sobre violencia basada en género y sus 
manifestaciones. 

12. Organizar campañas masivas sobre promoción de derechos humanos. 
 

PROGRAMA: SALUD PARA TODOS Y TODAS 
 
Objetivo  
Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos gestionando mejores servicios de salud y 
abastecimiento del cuadro de medicamentos básicos, así como instrumental médico 
básico. 
 
Estrategia 
Gestión de personal de sector salud permanente, rehabilitación de unidades médicas, 
abastecimiento de medicamentos básicos e instrumental médico básico. 
 
Involucrados 
Dirección de Protección Civil, Dirección de Bienestar, Secretaría de Salud, Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Servicios de Salud de Nayarit, personal médico y población 
en General. 
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Planeamiento del Problema 
A pesar de que el servicio de salud es materia concurrente entre los tres órdenes de 
gobierno, en el Municipio de Jala se advierte abandono de este servicio, pues la mayor 
parte del año la disponiblidad de médicos y medicamentos es limitada en la zona centro 
del Municipio. 
 
Así mismo, en el Municipio no existen hospitales de segundo o tercer nivel, lo implica 
realizar traslados de pacientes a otros Municipios o a la capital del Estado, lo que reduce 
inclusive las probabilidades de supervivencia de los enfermos, complicándose aún más 
debido a que los servicios de traslado en ambulancia son limitados y de baja calidad pues 
estas no cuentan con el suficiente equipamiento ni personal preparado para la atención. 
 
Por otro lado en la zona sierra, principalmente en la región de las comunidades de San 
Antonio, Cofradía de Buenos Aires, el Plan de Buenos Aires, el Charro, la Meseta y Santa 
Fe, la carencia de los servicios de salud es evidente: aquí no se cuenta con centros de 
salud, personal de salud, equipos de control de enfermedades como diabetes e 
hipertensión, ni medicamentos de primera necesidad o medicamentos de uso de 
emergencia, principalmente sueros antia-lacran, pues son muy constantes los incidentes 
donde se requieren. Este problema se agrava debido a la carencia de medios de traslado y 
caminos en malas condiciones lo que impide una atención rápida y oportuna. 
 
De acuerdo con el INEGI (2020), las unidades médicas en servicio de instituciones del 
sector público en Jala son solo 12. Una de ellas del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores, una del IMSS bienestar y 8 de los Servicios de Salud del 
Estado. 
 
Causas Identificadas 
1. No se cuenta con personal de salud suficiente. 
2. Desabasto de medicamento de primera necesidad y de uso de emergencia para 

intoxicación por picadura de alacrán. 
3. No se cuenta con un hospital de segundo o tercer nivel dentro del Municipio. 
4. Ambulancias sin equipo y en malas condiciones. 
5. Falta de personal técnico capacitado para la atención de emergencias. 
 
Líneas de Acción. 

1. Gestionar con Gobierno del Estado y la Secretaría de Salud la disponibilidad 
permanente de personal médico. 

2. Gestionar la disponibilidad de más Unidades Médicas Móviles en la zona serrana. 
3. Crear un programa municipal que permita abastecer medicamentos de primera 

necesidad y básicos de emergencia por intoxicación de picadura de alacrán. 
4. Gestionar la ampliación de la infraestructura de salud en el Municipio. 
5. Implementar estrategias que faciliten los medios de traslados de enfermos. 
6. Reparar y equipar las ambulancias del Municipio. 
7. Implementar programas de capacitación constante para el personal de atención de 

emergencias y traslados. 
8. Coordinar con el área DIF, el apoyo para realizar programas de recolección de 

medicamento con el fin de llevar a la zona sierra. 
9. Garantizar atención medica en las instalaciones del DIF. 
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PROGRAMA: EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE 
 
Objetivo  
Fomentar la educación, la cultura y el deporte a través de la ejecución y divulgación de 
actividades encaminadas al desarrollo físico e intelectual, impulsando la formación 
competitiva de atletas de alto rendimiento y el fomento de programas culturales del 
interés de la comunidad.  
 
Estrategia  
Impulsar las actividades educativas, culturales y deportivas, a través de la participación de 
la ciudadanía, logrando contribuir al desarrollo del Municipio de Jala. 
 
Involucrados 
Dirección de Deporte, Dirección de Educación y Cultura, deportistas, artistas, músicos y 
población en General. 
 
Planeamiento del Problema 
El deporte es un elemento universal y popular en la sociedad, además que proporciona 
oportunidades de interacción social, a través de las cuales, se pueden desarrollar los 
conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para la plena participación en la 
sociedad. Por su parte, la cultura y la educación son las herramientas de transformación 
social por excelencia. 
 
El Municipio presenta un área de oportunidad en temas de cultura, educación y deporte, 
pues son limitados los programas y proyectos que incentiven actividades de esta 
naturaleza. Las causas que más se han identificado son: la poca organización de 
actividades cívicas, la deficiencia en el fortalecimiento de la promoción cultural de Jala, el 
poco apoyo a las actividades deportivas, así como la poca programación y difusión de 
actividades deportivas, culturales, artísticas e intelectuales. 
 
Lo descrito tiene como efecto otros problemas de impacto social e individual, de manera 
directa e indirecta, como son: la desvinculación de la identidad cultural con sus habitantes, 
delincuencia, drogadicción, violencia, así como enfermedades comórbidas, entre otros 
problemas. 
 
Causas identificadas 
1. Pocos talleres de formación educativa. 
2. Poca organización en las actividades cívicas. 
3. Deficiencia en la promoción de la cultura de Jala. 
4. Poco apoyo a las actividades deportivas y deportistas. 
 
Líneas de Acción 
1. Implementar talleres de danza, teatro y música como alternativas de desarrollo 

personal. 
2. Coordinar las actividades de la casa de la cultura. 
3. Coordinar las bibliotecas del Municipio. 
4. Coordinar los concursos de oratoria y el niño (a) presidenta (a).  
5. Fomentar la formación educativa en el Municipio. 
6. Promover actividades cívicas.  
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7. Organizar eventos culturales en el Municipio. 
8. Implementar programas de apoyo al deportista de alto rendimiento. 
9. Gestionar los insumos necesarios el mantenimiento de los espacios deportivos. 
10.  Aumentar el numero de deportistas profesionales del jala.  
11.  Gestionar con las asociaciones deportivas la incorporación de los deportistas de 

Jala.  
12. Crear torneos deportivos entre las distintas localidades del Municipio.  
 

PROGRAMA: INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
 
Objetivo  
Contribuir a la mejora de la infraestructura pública como centros educativos, centros de 
salud, espacios públicos, presidencia municipal y mejora de la imagen de los edificios del 
centro histórico. 
 
Estrategia 
Aplicar de manera adecuada y con equidad distributiva el recurso público y distribuirlo en 
las necesidades de mayor prioridad en el Municipio. 
 
Involucrados  
Instituto Municipal de Planeación, Dirección de Obras Públicas, Gobierno del Estado, 
Gobierno Federal, población en General. 
 
Planteamiento del problema  
La infraestructura pública es un elemento fundamental para el desarrollo del Municipio, 
debido que mejora la calidad de los servicios que se prestan sobre ella, favoreciendo a su 
vez, la calidad de vida de los habitantes de las localidades rurales y urbanas del Municipio, 
logrando una transformación productiva, institucional y social que sea incluyente. 
 
Conscientes de esta problemática, esta administración incorpora el programa de 
infraestructura social como una herramienta fundamental para mejorar las condiciones de 
vida de la población.  Por esta razón y dadas las dificultades que se viven en las 
comunidades serranas con respecto a las escuelas donde estas no cuentan con la 
infraestructura suficiente que permita el mejor funcionamiento de las mismas, ya que 
carecen del servicio de luz eléctrica, bardas, baños, drenaje, espacios de recreación como 
canchas deportivas que ayuden a fomentar el deporte en la juventud, además que los 
espacios destinados para el servicio médico como las clínicas, se encuentran en total 
abandono. 
 
Por otro lado, las viviendas de las localidades de la zona serrana, carecen de techos de 
calidad, baños y servicio del drenaje. En el tema de salud es importante resaltar que las 
condiciones de la infraestructura no son la adecuadas, siendo esto una gran oportunidad 
de mejora. 
 
Esta situación también se encuentra presente en la cabecera municipal, sin embargo, es 
preciso aclarar que, en menor medida, pero aun así se pueden observar escuelas y 
centros de salud que sin duda alguna podrían ser mejorados en su infraestructura. 
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En lo que respecta a los espacios públicos, es evidente la falta de mantenimiento con 
mayor frecuencia lo que mejoraría la imagen del Municipio. Así mismo se requiere la 
gestión para mejorar las instalaciones de la presidencia municipal, de tal manera que 
permita brindar los servicios con la calidad que requieren.  
 
Causas identificadas 
1. Insuficiente infraestructura en el sector de la educación. 
2. Deficiente infraestructura en el sector de salud. 
3. Falta de mantenimiento a espacios públicos. 
4. Poco apoyo a las mejoras de viviendas, a la población de la zona rural. 
 
Líneas de Acción  
1. Desarrollar estrategias que permitan cubrir las necesidades de infraestructura de las 

comunidades serranas.  
2. Generar estrategias que permitan fortalecer la infraestructura social, mediante el 

fomento de obras en las zonas de mayor rezago. 
3. Realizar mejoramiento de vivienda popular, por medio de la inversión de recursos 

públicos en beneficio la población más necesitada.  
4. Gestionar recurso para proyectos de mejora de la infraestructura social.  
 

PROGRAMA: PROGRAMAS SOCIALES PARA TODOS 
 
Objetivo  
Elevar la calidad de vida de los sectores más vulnerables a través del acceso a los 
programas de apoyo de gobierno federal, elevando el padrón de beneficiarios.    
 
Estrategia 
Contribuir al incremento de los beneficiarios de padrones de programas sociales de los 
gobiernos estatales y federales de tal forma que los habitantes de Jala puedan acceder a 
apoyos sociales de estos órdenes de gobierno, según sus condiciones particulares. 
 
Involucrados  
Autoridades municipales, autoridades auxiliares, gobierno estatal y federal, la dirección de 
Bienestar, y la comunidad en general  
 
Planeamiento del Problema. 
La importancia de la vinculación con Estados y Municipios con el Gobierno Federal es 
fundamental ya que tiene como objetivo principal que los diferentes órganos de gobierno 
se encuentren informados de las acciones de mayor relevancia. Además de poder acceder 
a los programas generados por las autoridades federales, los cuales tienen por objetivo 
contribuir al desarrollo de la comunidad, por medio de mecanismos de cooperación que 
articulan los tres órdenes de gobierno y la ciudadanía para acceder a los bienes y 
servicios. 
 
Dada la problemática que se vive en el Municipio de Jala con respecto al tema, existe una 
baja difusión de los programas federales, esto por diferentes causas, entre ellas que las 
autoridades auxiliares de las comunidades de la sierra no se encuentran involucradas, 
debido a que los medios de comunicación no lo permiten; ya que no cuentan con servicio 
de internet ni telefonía celular. 
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Finalmente, es importante mencionar que otra de las causas que impiden el acceso a los 
programas sociales son las dificultades de acceder a documentos oficiales y de registro 
civil y corrección de los mismos, ya que son requeridos por las reglas de operación para su 
inscripción en estos programas.  
 
Causas identificadas. 

1. Desconocimiento de los programas de apoyo a la población. 
2. No hay coordinación entre gobierno federal, estatal y municipal. 
3. No existe coordinación entre las autoridades municipales. 
4. Dificultades para acceder a documentos oficiales y de registro civil, así como a su 

corrección. 
 
Líneas de Acción  
1. Coordinar e involucrar a las autoridades auxiliares en la difusión de los programas. 
2. Gestionar la creación de un área de coordinación entre el Municipio, el gobierno del 

estado y el federal.  
3. Desarrollar mecanismo de difusión que logren llegar a cada sector de la población, 

para hacer del conocimiento de la dirección de Bienestar, así como de los 
programas. 

4. Establecer una estrategia de comunicación coordinada en materia de bienestar, en 
beneficio de la población. 

5. Generar jornadas de prestación de servicios y trámites de registro civil en las 
comunidades rurales. 

 
EJE ESTRATÉGICO CUATRO 

ESTADO DE DERECHO Y PAZ SOCIAL 
 
Objetivos Generales 
1. Contribuir a la disminución de la delincuencia; 
2. Promover el civismo, la mediación en la resolución de conflictos y la cultura de la 

paz entre los vecinos del Municipio; y 
3. Fortalecer las instituciones municipales encargadas de la regulación e impartición 

de justicia administrativa municipal.  
 

PROGRAMA: JALA SEGURO 
 
Objetivo  
Garantizar la seguridad municipal con el fin de salvaguardar la integridad y derechos 
de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 
 
Estrategia 
Elevar la disposición de elementos de seguridad pública capacitados y equipados con 
presencia en las diversas colonias y comunidades del Municipio. 
 
Involucrados 
Dirección de Seguridad Pública, Dirección de Educación y Cultura, Dirección de Deportes, 
víctimas de violencia, delincuentes y población en General. 
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Planteamiento del Problema 
La Seguridad pública dentro del Municipio es un tema prioritario y fundamental para la 
tranquilidad de la población. De acuerdo con el censo del INEGI (2019), el número de 
habitantes por policía en el Municipio de Jala es de 613, en este sentido, la situación actual 
del Municipio de Jala en el tema de seguridad es preocupante para sus habitantes, pues 
ha causado problemas sociales, al no contar con los elementos policiales suficientes para 
cubrir la vigilancia de todo el territorio municipal, en especial a la zona serrana. 
 

Así mismo, es importante hacer notar la insuficiencia de equipos y vehículos policiales 
para poder ofrecer un servicio eficiente, inmediato y de calidad a la población del 
Municipio. 
 

La sensación de inseguridad de los habitantes de la zona meseta y Jomulco 
principalmente, es generada por la presencia de casos de drogadicción en espacios 
públicos, robos a casa habitación, desorden en la vía pública, violencia intrafamiliar y 
ausencia de autoridades policiales. 
 

Aunado a lo anterior, se complica debido a la poca cultura de denuncia por los afectados y 
víctimas de la delincuencia, lo que impide el seguimiento y el castigo para los 
responsables, así como acciones por parte de las autoridades municipales de prevención 
al delito y actividades de esparcimiento y desarrollo personal. 
 

Causas identificadas 
1. No se cuenta con los elementos policiales suficientes para cubrir a todo el 

Municipio, en especial a la zona serrana. 
2. Insuficiencia de equipos y unidades policiacas. 
3. Inexistencia de casetas de vigilancia. 
4. Poca cultura de denuncia y prevención al delito. 
5. Deficiente vigilancia continua de calles y escuelas. 
 

Líneas de Acción 
1. Aumentar la vigilancia en las calles y escuelas. 
2. Gestionar casetas de vigilancia en la zona serrana. 
3. Implementar estrategias o programas sobre la prevención del delito. 
4. Fortalecer los cuerpos policiacos. 
5. Impulsar la cultura de la denuncia. 
 

PROGRAMA: ACTUALIZACIÓN DEL MARCO NORMATIVO MUNICIPAL 
 
Objetivo 
Aprobar los reglamentos que organizan la administración y los servicios públicos 
municipales necesarios para fortalecer el estado de derecho.   
 
Estrategia 
Crear una agenda reglamentaria que involucre la participación de los miembros del cabildo 
y la sociedad en la elaboración de normas de convivencia social.  
 
Involucrados 
Cabildo, Secretaría del Ayuntamiento, Comités de Acción Ciudadana, Jueces Auxiliares, 
Asociaciones Civiles, grupos de apoyo y comunidad en general. 
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Planteamiento del Problema  
El Marco Normativo del Ayuntamiento del Municipio de Jala, está integrado por 
reglamentos, que regulan principalmente el trabajo interno del cabildo, sin embargo, la 
regulación de los servicios públicos y las reglas de convivencia social, no se encuentran en 
constante actualización, dejando en un gran margen discrecionalidad el actuar de los 
servidores públicos al frente de cada dependencia del Ayuntamiento. 
 
El sistema normativo municipal está conformado por 14 reglamentos y un bando de policía 
y buen gobierno vigentes, de los cuales, uno, fue elaborado en el año 1882 pero publicado 
en el periodo 2010, dos reglamentos en periodo 2005-2008, dos en el periodo 2008-2011, 
9 en el periodo 2011-2014 y dos en el periodo 2017-2021. 
 
Sin bien es cierto que la constitución y la Ley Municipal para el Estado de Nayarit otorga la 
competencia en que el Ayuntamiento puede ejercer su facultad reglamentaria, también es 
cierto que el mismo, debe desarrollar las normas que ordenen las diversas leyes que 
señala el congreso del estado.  
 
Actualmente existen más de veinte leyes estatales que imponen obligaciones para emitir y 
adecuar normas dentro del ámbito municipal que permitan al Ayuntamiento coadyuvar con 
el gobierno del estado en la implementación de acciones y el logro de objetivos contenidos 
en las mismas leyes antes referidas, sin embargo, la actividad normativa el Ayuntamiento 
de Jala, históricamente ha sido muy poco dinámica. 
 
La poca actividad en materia de revisión y actualización constante en el marco jurídico del 
Ayuntamiento provoca un gran número de irregularidades operativas, principalmente la 
deficiencia normativa que la autoridad tiene para actuar conforme a derecho, la percepción 
ciudadana al respecto de los servidores públicos del Ayuntamiento. Así como, la emisión 
de observaciones de la Auditoria Superior del Estado y otros entes fiscalizadores. 
 
Debido a la ausencia de normas no se puede determinar con precisión las faltas en que 
incurren los servidores públicos, ya que no existe un marco normativo municipal claro que 
le imponga deberes y establezca atribuciones, aunado a que los reglamentos municipales 
deben de encontrarse alineados con las normas estatales y generales que de igual manera 
imponen obligaciones a los Municipios o los vincula con objetivos de cumplimiento. En este 
orden de ideas, los Ayuntamientos deben observar y fortalecer el estado de derecho a 
través de reglamentos que establezcan las bases jurídicas para una convivencia armónica 
y un desarrollo constante y progresivo de la sociedad. 
 
A efecto de regular de la manera más adecuadas las actividades tanto de las autoridades 
como de los particulares, es urgente revisar y actualizar el contenido de los reglamentos 
municipales existentes y elaborar aquellos faltantes, procurando con especial cuidado que 
cumpla con los criterios de flexibilidad, adaptabilidad y agilidad para su correcta y eficiente 
aplicación, simplificación y justificación jurídica. 
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La actualización del marco jurídico municipal, pretende impulsar la modernización y 
actualización de la administración pública, para que las instancias municipales respondan 
con oportunidad a las demandas ciudadanas. Creando para tal efecto los reglamentos 
interiores que sean necesarios para que las actuaciones de los funcionarios de las 
dependencias del Ayuntamiento se encuentren apegadas a derecho, las cuales deberán 
estar especificadas en los manuales de organización de organización y procedimientos. 
 
Causas Identificadas 
1. No se han atendido las obligaciones que las diversas leyes estatales imponen al 

Ayuntamiento en materia normativa.  
2. No existe una agenda reglamentaria en cabildo.  
 
Líneas de Acción 
1. Acordar una agenda reglamentaria en cabildo para la elaboración de reglamentos y 

manuales.  
2. Abrir foros de consulta y participación ciudadana en la elaboración de reglas de 

convivencia social. 
3. Armonizar el marco normativo municipal con las leyes estatales que otorgan 

competencia al Municipio.  
 

PROGRAMA: MEJORA REGULATORIA 
 
Objetivo 
Regularizar los tramites del Ayuntamiento, para que sean más agiles, económicos y 
sencillos. 
 
Estrategia 
Implementar el sistema de mejora regulatoria en el Municipio. 
 
Involucrados 
Cabildo, Secretaría del Ayuntamiento, Comités de Acción Ciudadana, Jueces Auxiliares, 
Asociaciones Civiles, Organizaciones de Comerciantes. 
 
Planteamiento del Problema  
Dentro de la problemática expuesta por la falta de reglamentos se puede apreciar que no 
se han creado las reglas que regularicen los diversos trámites que las personas realizan 
para poder acceder a los diversos bienes y servicios que presta el Ayuntamiento. 
 
La inexistencia de dichas reglas propicia entre otras cosas la discrecionalidad y la 
opacidad en la actuación de las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, dejando espacio para cometer actos de corrupción. 
 
Aunque los miembros del cabildo tienen la atribución de iniciar reglamentos, no existe una 
dependencia de la administración pública que les pueda recomendar que trámites son 
necesarios regular y que requisitos es necesario eliminar, para agilizar las actividades 
como el pago de contribuciones, la apertura de comercios, y en general el acceso a bienes 
y servicios de asistencia social que brinda el Ayuntamiento. 
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Aunque no existe regulación en la materia, si se realizan trámites los cuales, al no estar 
debidamente identificados, provocan una mayor pérdida de tiempo en la atención al 
público ocasionando la irregularidad de actividades comerciales, de construcción y 
obstaculizando el acceso a la asistencia social por parte de los grupos más vulnerables. 
 
Causas Identificadas 
1. No se encuentran identificados y regulados la totalidad de trámites y requisitos que 

se realizan en las distintas dependencias de la administración pública municipal.  
2. No existe una unidad administrativa encargada de regular los trámites y requisitos 

que las personas realizan en el Ayuntamiento.  
3. No se han implementado medios digitales para la realización de trámites 

municipales.  
 
Líneas de Acción 
1. Aprobar el reglamento municipal de mejora regulatoria. 
2. Integrar la Unidad Municipal de Mejora Regulatoria. 
3. Integrar el Consejo Municipal de Mejora Regulatoria. 
4. Elaborar la Agenda de Planeación Regulatoria. 
5. Crear la Ventanilla única de Apertura rápida de empresas física y digital.  
6. Identificar y Regularizar la totalidad de trámites que se llevan ante el Ayuntamiento. 
 

PROGRAMA: JUSTICIA CÍVICA 
 
Objetivo 
Mantener una autoridad cercana para la impartición de la justicia cívica y la promoción de 
los medios alternos de solución a conflictos entre las personas del Municipio, fomentando 
el orden público y la paz social.  
 
Estrategia 
Implementar el sistema de justicia cívica en el Municipio. 
 
Involucrados 
Cabildo, Seguridad Pública, Juzgado Cívico, Jueces Auxiliares, Asociaciones Civiles, 
grupos de apoyo y comunidad en general. 
 
Planteamiento del Problema  
El 27 de noviembre de 2014, el ejecutivo federal, presentó un plan para el fortalecimiento 
del estado de derecho el cual incluyó el decálogo de medidas para mejorar la seguridad, la 
justicia y el estado de derecho, en el referido decálogo, la séptima medida se refirió 
específicamente al nivel de rezago en el que se encuentra la justicia cotidiana en el país, 
entendiendo ésta como los problemas a los que se enfrentan diariamente los mexicanos 
en su entorno familiar y social. La referencia a los conflictos comunitarios que se generan 
en la convivencia cotidiana dio pie para la inclusión de acciones enfocadas a mejorar la 
justicia cívica como parte de las reformas en la justicia cotidiana. 
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En el caso particular del estado de Nayarit, el cinco de junio de dos mil diecinueve fue 
publicada en el Periódico Oficial del Estado la Ley de Cultura y Justicia Cívica para el 
Estado de Nayarit, la cual estableció en sus artículos transitorios que su entrada en vigor 
sería  el uno de enero de dos mil veinte, lo anterior sin perjuicio de la implementación de 
manera paulatina en los Municipios, siendo Tepic y Bahía de Banderas los primeros 
obligados dentro del plazo de un año, y el resto de los Municipios dentro de los dos años 
siguientes a la entrada en vigor de la Ley. 
 
En el Municipio de Jala, no existe una institución en la cual se puedan resolver los 
conflictos vecinales y se sancionen las faltas administrativas contempladas en el bando de 
policía y buen gobierno y los reglamentos municipales, esta circunstancia impide que el 
Ayuntamiento pueda cumplir con el objeto de mantener el orden público y la paz social, así 
como prevenir la violencia dentro de los hogares y entre los vecinos de la comunidad. 
 
Causas Identificadas 
1. No existe una autoridad que resuelva los conflictos vecinales y atienda de manera 

oportuna las denuncias de posibles infracciones municipales. 
2. No existe un marco jurídico en materia de justicia cívica que tipifique y sancione 

faltas administrativas. 
3. Las instalaciones físicas de la Dirección de Seguridad Pública, no son adecuadas 

para la impartición de justicia cívica y el respeto a la dignidad de las personas que 
son detenidas.  

 
Líneas de Acción 
1. Regular la impartición de justicia cívica con el objeto de facilitar y mejorar la 

convivencia en el Municipio y evitar que los conflictos escalen a conductas delictivas 
o actos de violencia.  

2. Fomentar y difundir las reglas de convivencia, utilización de mecanismos 
alternativos de solución de controversias, y atención y sanción de faltas 
administrativas. 

3. Adecuar espacios físicos para la impartición de la justicia cívica  
4. Llevar a cabo un proceso de selección de las autoridades municipales en materia de 

justicia cívica.  
5. Resolver conflictos vecinales para evitar que escalen a niveles de violencia.  
6. Difundir los valores cívicos y las reglas de convivencia vecinal entre las personas 

del Municipio.  
7. Sancionar de manera oportuna las infracciones administrativas que trasgredan el 

marco jurídico municipal.  
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SISTEMA DE INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE 

GOBIERNO 

 

EJE TRANSVERSAL UNO 

GOBIERNO HONESTO Y SENSIBLE 
 

Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

Gobierno 
municipal 

abierto 
 
 
  

Elevar la 
participaci
ón de las 
personas 

del 
Municipio 
en la toma 

de 
decisione

s de 
gobierno, 
Servicios 
Públicos y 

la 
aplicación 
del gasto 
público. 

1.    Priorizar y 
autorizar el 
programa de obra 
pública en 
coordinación con 
el Instituto 
Municipal de 
Planeación 

Cabildo, 
IMPLAN, 
Obras Publicas 
y secretaria 
Del 
Ayuntamiento 

Reuniones 
de 
priorización 
de obra 

Número de 
reuniones por 
trimestre 

2.    Coadyuvar 
en la integración 
de comités de 
obra en todas las 
comunidades de 
Jala 

IMPLAN y 
Dirección de 
Obras Públicas 

Comités de 
obras 
integrados 

Número de 
comités 
integrados por 
trimestre 

3.    Promover 
acciones en 
coordinación con 
la sociedad civil 
organizada del 
Municipio para el 
logro de los 
objetivos del 
programa de 
gobierno 

Despacho de 
la presidencia 

Convenios 
firmados con 
asociaciones 

Número de 
convenios 
firmados con 
asociaciones por 
semestre 

4.    Celebrar 
sesiones de 
Cabildo abierto 
en las diferentes 
comunidades del 
Municipio 
 

Cabildo 
Sesiones 
abiertas 

Número de 
sesiones fuera de 
la presidencia 

5.    Realizar 
audiencias 
públicas y foros 
de consulta que 
fomenten la 
participación de 
los habitantes del 
Municipio en 
materia social, 
económica y 
cultural.  

Contraloría 

Reuniones 
informativas 
con los 
ciudadanos 

Número de 
reuniones 
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

6.    Incentivar la 
participación de 
las personas que 
vivan en el 
Municipio, para 
que puedan 
proponer los 
cuerpos 
normativos y 
reglamentarios 
que mejoren la 
convivencia 
vecinal.  

Secretaría 

Convocatori
as públicas 
para la 
participación 
en talleres 
de 
construcción 
normativa 

Número de 
convocatorias 
emitidas por 
semestre 

7.    Transmitir en 
vivo las sesiones 
de cabildo a 
través de la 
página oficial de 
internet y por 
redes sociales 
con las que 
cuente el 
Ayuntamiento. 

Secretaría 
Transmision
es en vivo 

Número de 
transmisiones en 
vivo 

8.    Elevar la 
participación de 
comités de acción 
ciudadana y 
jueces auxiliares 
en temas de 
interés de sus 
comunidades.  

Secretaría 

Reuniones 
con comités 
de acción 
ciudadana y 
jueces 
auxiliares 

Número de 
reuniones con 
comités de acción 
ciudadana y 
jueces auxiliares 

 
 
 

Combate a 
la 

corrupción 

 
Prevenir, 
investigar 

y 
sancionar 
actos de 
corrupció
n dentro 

de la 
administra

ción 
pública 

municipal. 

1.    Celebrar 
convenios de 
colaboración con 
las instituciones 
integrantes del 
sistema estatal 
anticorrupción.       

Despacho de 
la presidencia 

Convenios 
celebrados  

Número de 
convenios 
celebrados  

2.    Realizar 
cursos de 
capacitación para 
promover la 
participación de 
la sociedad en la 
vigilancia de las 
acciones de 
gobierno, 
principalmente en 
la prestación de 
servicios, trámites 

Contraloría  
Cursos 
impartidos  

Número de cursos 
impartidos  
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

y de obra pública. 

3.    Promover la 
cultura de la 
rendición de 
cuentas entre los 
servidores 
públicos 
municipales.  

Contraloría  
Cursos, 
talleres y 
conferencias  

Número de 
cursos, talleres y 
conferencias 
impartidos 

4.    Diseñar los 
mecanismos 
institucionales 
adecuados para 
captar las 
denuncias 
ciudadanas de 
probables hechos 
de corrupción.  

Contraloría  
Buzón de 
denuncias 
anónimas  

Número de 
denuncias 
captadas  

5.    Establecer 
medios 
institucionales de 
control y 
vigilancia 
ciudadanos en la 
construcción de 
obras y 
prestación de los 
Servicios 
Públicos 

Contraloría 

Cursos 
impartidos a 
comités de 
obra 
publicas  

Número de cursos 
impartidos  

Transparen-
cia y 

acceso a la 
información 

publica 

Garantizar 
el derecho 
de acceso 

a la 
informació
n pública 
a todas 

las 
personas 

del 
Municipio 

1.    Capacitar a 
los servidores 
públicos en 
materia de 
transparencia y 
acceso a la 
información 
pública. 

Unidad de 
transparencia  

Cursos, 
talleres y 
conferencias 
a toda la 
administraci
ón pública 
centralizada 
y 
descentraliz
a-da  

Número de 
cursos, talleres y 
conferencias 
impartidos 

2.    Capacitar a 
servidores 
públicos en 
materia de 
archivos. 

Unidad de 
archivos  

Cursos, 
talleres y 
conferencias 
a toda la 
administraci
ón pública 
centralizada 
y 
descentraliz
a-da  

Número de 
cursos, talleres y 
conferencias 
impartidos 

3.    Crear un 
sistema de 

Cabildo  
Unidades 
administrati-

Número de 
unidades y 
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

archivos 
municipal. 

vas y 
documentos 
normativos  

documentos 
normativos 
creados 

4.    Vigilar que el 
portal de 
transparencia del 
Ayuntamiento se 
mantenga 
actualizado. 

Unidad de 
transparencia  

Certificacion
es e 
informes  

Número de 
certificaciones e 
informe emitidos  

5.    Sancionar a 
los servidores 
públicos que 
obstruyan el 
acceso a la 
información 
pública.  

Contraloría  
Servidores 
públicos 
sancionados  

Número de 
servidores 
públicos 
sancionados 

6.    Difundir entre 
la población los 
medios de 
acceso a la 
información 
pública. 

Unidad de 
transparencia 

Mensajes y 
campañas 
informativas  

Número de 
mensajes y 
campañas 
informativas  

7. Brindar 
orientación a la 
población para 
garantizar su 
acceso a la 
información 
pública. 

Unidad de 
transparencia   

Consultas y 
asesorías  

Número de 
consultas y 
asesorías 
brindadas  

Honestidad 
en el 

manejo de 
recursos 
públicos 

Elevar la 
recaudaci

ón de 
contribuci

ones 
municipal

es y 
mejorar el 
control del 

gasto 
público. 

1.    Actualizar y 
homologar 
padrones de 
contribuyentes 
actualizados. 

Tesorería, 
Protección 
Civil, Servicios 
Públicos.  

Padrones de 
contribuyent
es 
actualizados 

Número de 
padrones de 
contribuyentes 
actualizados 

2.    Concentrar la 
recaudación de 
las contribuciones 
por la Tesorería 
municipal.  

Tesorería  

Concepto de 
contribucion
es 
recaudados 
directamente 
por la 
Tesorería  

Montos 
recaudados por 
los conceptos de 
contribuciones 
recaudados 
directamente por 
la Tesorería  

3.    Crear y 
difundir medios 
que permitan al 
contribuyente 
hacer más ágil y 
fácil sus pagos. 

Tesorería  

Ventanillas 
físicas y 
digitales 
para pago 
de 
contribucion
es 

Número de 
ventanillas físicas 
y digitales para 
pago de 
contribuciones 

4.    Hacer 
rendiciones de 

Tesorería  
Asambleas 
con sectores 

Número de 
asambleas 
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

cuentas 
periódicas a 
sectores de 
contribuyentes 
organizados y la 
sociedad en 
general. 

organizados 
para 
informar la 
aplicación 
de sus 
contribucion
es 

informativas 

5.    Difundir las 
acciones de 
gobierno que se 
realizan con las 
contribuciones 
obtenidas.  

Tesorería  
Mensajes y 
campañas 
informativas  

Número de 
mensajes y 
campañas 
informativas  

6.    Regular y 
ejercer medios 
coactivos de 
cobro sobre 
contribuyentes 
morosos.  

Cabildo y 
Tesorería  

Cuerpos 
normativos y 
procesos 
sancionador
es aplicados  

Número de 
cuerpos 
normativos y 
procesos 
sancionadores 
aplicados 

7.    Capacitar a 
servidores 
públicos en la 
programación y 
presupuesto de 
actividades.  

Tesorería  

Cursos, 
talleres, 
conferencias 
para 
elaborar 
programas 
presupuestal
es 

Número de 
cursos, talleres y 
conferencias 
impartidos 

8.    Consolidar el 
sistema de 
Prepuesto 
Basado en 
Resultados.  

Tesorería  

Dependenci
as que 
operan con 
base en 
documentos 
que 
contengan la 
MML 

Número de 
documentos que 
contienen la MML 
por dependencia 
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EJE ESTRATÉGICO DOS 

AGUA POTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

Agua 
potable 

para todos 
 

Llevar 
suficiente agua 
y de calidad a 
los hogares de 
las colonias y 
comunidades 
del Municipio. 

1.    Cloración 
continua del agua 
potable. 

SIAPA 
Litros de 
cloro 
aplicados  

Número de 
litros 
utilizados  

2.    Limpieza 
continua de pozos 
de 
abastecimiento. 

SIAPA 
Pozos 
limpios  

Número de 
pozos 
limpiados 

3.    Sustituir 
tuberías viejas y 
en mal estado. 

SIAPA 
Metros de 
tubería 
sustituidos  

Número de 
metros de 
tubería 
sustituidos  

4.    Coordinar el 
mantenimiento, 
reparación y 
mejora del equipo 
de bombeo de 
agua potable. 

SIAPA 
Equipos de 
bombeo 
reparados  

Número de 
equipos de 
bombeo 
reparados 

5.    Instalar red y 
equipo de bombeo 
en zona serrana. 

SIAPA 

Redes y 
equipos de 
bombeo 
instalados 

Número de 
metros que 
se instaló 
red y equipo 
de bombeo  

6.    Regularizar 
los servicios de 
los nuevos 
fraccionamientos. 

SIAPA 

Contratos de 
servicios 
regularizado
s 

Número de 
contrato de 
servicios 
regularizado
s 

7.    Implementar 
estrategias de 
cobro de derechos 
de servicio de 
agua potable.  

SIAPA 
Ingresos 
ascendentes   

Monto de 
ingresos 
ascendentes  

8.  Gestionar un 
programa para la 
construcción de 
sistema de 
captación de agua 
para riego 

SIAPA, 
Dirección de 
Desarrollo 
Rural. 

Fuentes de 
agua para 
riego 

Número de 
rehabilitació
n y nuevas 
fuentes de 
agua para 
riego  

Jala limpio 

Lograr el 
correcto y 
oportuno 

funcionamiento 
del servicio de 
recolección, 
tratamiento y 

1.    Gestionar 
adqusición de 
camiones 
recolectores y 
suministro 
permanente de 
insumos. 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Camiones 
de basura 
adquiridos  

Número de 
camiones 
recolectores 
adquiridos  
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

disposición 
final de 

residuos 
sólidos con el 

objetivo de 
lograr un 

Municipio más 
limpio. 

2.    Elaborar un 
proyecto de 
inversión para la 
disposición final 
de los residuos 
sólidos.  

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Proyectos 
de inversión 
aprobados  

Número de 
proyectos de 
inversión 
aprobados 
en ejecución  

3.    Vincular a los 
Municipios 
vecinos para la 
adquisición y 
adecuación del 
nuevo espacio 
para la disposición 
final de residuos. 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Adquirió de 
inmueble 
para servicio 
de relleno 
sanitario 

Número de 
hectáreas 
adquiridas 
para servicio 
de relleno 
sanitario 

4.    Desarrollar 
por lo menos un 
programa de 
tratamiento de 
residuos sólidos, 
vinculando al 
sector privado. 
  

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Acciones de 
reciclaje y 
tratamiento 
de residuos 
solidos 

Número de 
acciones de 
reciclaje y 
tratamiento 
de residuos 
sólidos 
realizadas 

5.    Implementar 
estrategias de 
difusión de 
separación de por 
lo menos un tipo 
de residuos 
sólidos para su 
reciclaje. 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Mensajes, 
campañas 
de difusión y 
folletos 
informativos  

Número de 
mensajes, 
campañas y 
folletos 
difundidos  

6.    Ampliar las 
rutas de 
recolección 
existentes. 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Colonias y 
comunidade
s incluidas 
en la ruta 

Número de 
colonias y 
comunidade
s 
alcanzadas 

7.    Establecer 
rutas regulares y 
horarios de 
recolección de 
residuos sólidos. 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Rutas 
cubiertas en 
tiempo  

Número de 
rutas 
alcanzadas 
dentro del 
tiempo 
establecido 

8.    Destinar y 
acondicionar 
espacios 
adecuados para la 
disposición final 
de residuos en las 
comunidades 
serranas con el 
apoyo de sus 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Inmueble 
para el 
destino final 
de residuos  

Número de 
hectáreas 
para destino 
de residuos 
sólidos 
adquiridas 
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Método de 

cálculo 

habitantes 

Mejoramien
to de 

drenaje 
sanitario 

Lograr el 
correcto 

funcionamiento 
del servicio de 

drenaje 
sanitario con la 

finalidad de 
lograr un 

Municipio más 
salubre. 

1.    Renovación y 
mantenimiento de 
la red de drenaje 
sanitario. 

 SIAPA, 
Dirección de 
Obras 
Públicas 

Metros de 
red de 
drenaje con 
mantenimien
to y 
renovadas 

Número de 
metros 
cuadrados 
renovados o 
con 
mantenimien
to 

2.    Regulación y 
vigilancia de 
construcciones. 

 Dirección de 
Obras 
Públicas 

Licencias de 
construcción 
emitidas 

Número de 
licencias de 
construcción 
emitidas 

3.    Planeación de 
la obra pública 
desde una 
perspectiva macro 
e integral. 

Dirección de 
Obras 
Públicas 

Proyectos 
de obra 
publica  

Número de 
proyectos de 
obras 
aprobados 

4.    Construcción 
de drenajes 
pluviales 

 Dirección de 
Obras 
Públicas 

Metros de 
drenaje 
pluvial 
construidos 

Número de 
metros 
construidos 

5.    
Implementación 
de acciones de 
vivienda en la 
zona serrana con 
la integración de 
letrinas 
ecológicas. 

 Dirección de 
Obras 
Públicas 

Acciones de 
vivienda en 
la zona 
sierra 

Número de 
acciones de 
vivienda en 
la zona 
sierra 

6.    Desazolve de 
tuberías tapadas 

 SIAPA, 
Dirección de 
Obras 
Públicas 

Tuberías 
desazolvada
s  

Número de 
metros de 
tuberías 
desazolvada
s  

Mejoramien
to de rastro 

Mejorar la 
infraestructura 

y verificar 
continuamente 
las condiciones 
higiénicas del 

rastro 
municipal con 
la finalidad de 

realizar el 
sacrificio de 
animales en 
condiciones 
higiénicas y 

1.    Rehabilitación 
y mantenimiento 
de la 
infraestructura del 
rastro y el 
matadero de 
Jomulco 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Rastros 
rehabilitados  

Número de 
rastros 
rehabilitados  

2.    
Implementación 
de normas de 
limpieza del rastro 
municipal 
 
  

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Capacitacion
es a 
encargados 
del servicio 
del rastro  

Número de 
servidores 
públicos 
capacitados  
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

aptas para el 
consumo 
humano. 

3.    
Reglamentación 
del traslado de los 
canales 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Reglas para 
el traslado 
de canales 

Número de 
cuerpos 
normativos 
para el 
traslado de 
canales 

4.    
Implementación 
de un servicio de 
drenaje adecuado 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Infraestructu
ra para el 
drenaje 
rehabilitada 

Número de 
metros de 
drenaje 
rehabilitado 

5.    Ejecutar un 
programa de 
control de fauna 
nociva 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Acciones 
para el 
control de 
fauna nociva  

Número de 
acciones 
para el 
control de 
fauna nociva 

6.    Planeación y 
ejecución de 
cursos de 
capacitación a los 
trabajadores en 
materia de 
salubridad general 
y control de 
calidad. 

Dirección de 
Servicios 
Públicos, 
Sanidad. 

Trabajadore
s 
capacitados  

Número de 
servidores 
públicos 
capacitados  

Mercados 
municipales 
trabajando 

Convertir los 
mercados en 

una fuerte 
fuente 

económica para 
el Municipio 

1.    Mejorar la 
infraestructura del 
mercado 

Dirección de 
Obras 
Públicas 

Acciones de 
mejorar en 
la 
infraestructu
ra del 
mercado 

Número de 
acciones de 
mejora en la 
infraestructu
ra del 
mercado 

2.    Vincular a los 
productores y 
prestadores del 
servicio con el 
Ayuntamiento 
para incrementar 
la disponibilidad 
de productos y 
servicios del 
Municipio 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

Reuniones y 
acuerdos 
alcanzados   

Número de 
reuniones y 
acuerdos 
alcanzados  

3.    Realizar 
capacitaciones 
sobre cultura 
turística e 
infraestructura 

Director de 
Turismo 

Capacitacion
es a 
locatarios 
del mercado 

Número de 
capacitacion
es 
realizadas 

4.    Regular el 
funcionamiento de 
los mercados 

Cabildo  

Cuerpos 
normativos 
sobre la 
metería  

Número de 
cuerpos 
normativos 
elaborados y 
aprobados  
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

5.    Incentivar el 
comercio local 

Despacho del 
Presidente 

Mensajes, 
campañas 
de difusión 
en distintos 
medios  

Número de 
mensajes y 
campañas 
realizadas 

Mejoramien
to de 

panteones 

Mantener limpia 
y conservada la 
infraestructura 

de los 
panteones 

municipales, así 
como 

regularizar y 
ordenar los 

terrenos de los 
panteones del 

Municipio. 

1.    Dar 
mantenimiento a 
la infraestructura 
de los panteones 
municipales. 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Acciones de 
mantenimien
to al panteón 
municipal 

Número de 
acciones de 
mantenimien
to  

2.    Regularizar 
los terrenos de 
panteones 
municipales 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Contratos 
regularizado
s  

Número de 
regularizacio
nes 
realizadas 

3.    Emitir un 
reglamento de 
panteones 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Reglamento 
de 
panteones  

Número de 
reglamentos 
de 
panteones  

4.    Supervisar 
que las 
construcciones de 
tumbas que 
cumplan con lo 
señalado en el 
reglamento 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Supervisione
s realizadas  

Número de 
supervisione
s y personas 
sancionadas  

5.    Adquirir 
bienes inmuebles 
para ampliar 
servicio de 
panteón.  

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Inmueble 
para el 
servicio de 
panteones  

Número de 
hectáreas 
adquiridas  

Jala 
iluminado 

Mantener al 
Municipio de 

Jala iluminado 

1.    Vincular con 
las autoridades 
auxiliares de la 
zona serrana para 
promover el pago 
de alumbrado 
público con 
recurso público 
municipal. 

Secretaría del 
Ayuntamiento  

Reuniones y 
acuerdos 
alcanzados  

Número de 
Reuniones y 
acuerdos 
cumplidos  

2.    Promover el 
cambio de 
tecnología en las 
luminarias por 
otras que sean 
más duraderas y 
tengan menor 
consumo de 
electricidad. 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Luminarias 
sustituidas  

Número de 
luminarias 
sustituidas  

3.    Ejecutar un 
permanente 

Dirección de 
Servicios 

Luminarias 
rehabilitadas  

Número de 
luminarias 
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

programa de 
mantenimiento de 
las luminarias, 
especialmente en 
las zonas de 
mayor afluencia 
turística 

Públicos  rehabilitadas  

4.    Gestionar la 
instalación de 
mayor cantidad de 
luminarias en la 
zona serrana 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Luminarias 
instaladas 
en la zona 
sierra 

Número de 
luminarias 
instaladas 
en la zona 
sierra  

5.    Instalar 
luminarias en 
espacios públicos 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Espacios 
públicos 
iluminados  

Número de 
espacios 
públicos 
iluminados  

6.    Gestiones 
ante la CFE para 
la ampliación y 
mantenimiento de 
la red de 
alumbrado 
público. 

Dirección de 
Servicios 
Públicos  

Reuniones 
de gestión 
con CFE 

Número de 
reuniones y 
acuerdos 
cumplidos 

 
EJE ESTRATÉGICO TRES 

JUSTICIA SOCIAL Y BIENESTAR 
 

Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

Jala 
Pueblo 
Mágico 

Lograr 
posicionar a 

Jala como uno 
de los lugares 
turísticos con 

mayor afluencia 
en la región, 
bajo la marca 

de Pueblo 
Mágico, 

permitiendo dar 
a conocer los 

atractivos 
turísticos del 

Municipio; 
ofreciendo 

productos y 
servicios de 

calidad, 
contribuyendo 

 
 1. Coordinar la 
mejora de la 
imagen urbana  

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano 

Fachas, 
edificios y 
vialidades 
rehabilitados  

Número de 
fachadas, 
edificios y 
vialidades 
rehabilitadas  

2. Aumentar la 
calidad de los 
Servicios 
Públicos. 

Obras 
públicas, 
SIAPA y 
Servicios 
Públicos  

Encientas de 
satisfacción  

Calificación 
obtenida por 
encuentra 
en cada 
rubro 

3. Creas 
programas de 
recorridos 
turísticos 
guiados. 

Dirección de 
Turismo 

Recorridos y 
eventos 
turísticos 
realizados  

Número de 
recorridos y 
eventos 
turísticos 
realizados 

4. Implementar la 
creación de un 
módulo de 
información al 
turista.   

Dirección de 
Turismo 

Módulo de 
información 
turística 
instalado 

Número de 
módulos de 
información 
turística 
instalados  
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

así al desarrollo 
económico y 
mejoramiento 

de la calidad de 
vida de los 
habitantes. 

5. Involucrar a la 
comunidad en 
los servicios 
turísticos. 

Dirección de 
Turismo 

Personas 
capacitadas 
para brindar 
servicios 
turísticos  

Número de 
personas 
capacitadas  

 6. Elaborar y 
actualizar un 
padrón de 
prestadores de 
servicios 

Dirección de 
Turismo 

Comercios 
con 
prestación de 
servicios al 
turismo 
abiertos  

Número de 
nuevos 
comercios 
abiertos  

7. Implementar 
herramientas de 
capacitación en 
atención al 
turista y de 
emprendurismo 
a la población en 
general y con 
mayor medida a 
los prestadores 
de servicios 

Dirección de 
Turismo 

Cursos y 
talleres a 
comercios y 
personas en 
materia de 
servicios 
turísticos  

Número de 
personas y 
comercios 
capacitados  

8. Implementar 
una estrategia de 
promoción 
turística 

Dirección de 
Turismo 

Mensajes, 
campañas, 
folletos y otros 
medios de 
difusión de 
jala pueblo 
mágico 

Número de 
mensajes, 
campañas y 
medios de 
difusión 
realizados 

Jala 
comunica

do 

Mejorar las vías 
de acceso a las 
comunidades 

en la zona de la 
sierra del 

Municipio de 
Jala, 

impactando el 
desarrollo 

social y 
económico, a 

través de 
mejores 

Servicios 
Públicos. 

1.    Elaborar un 
plan de 
mantenimiento 
de los caminos  

Dirección de 
Obras 
Públicas, 
Desarrollo 
Rural e 
IMPLAN 

Acciones 
planeadas y 
ejecutadas en 
materia de 
caminos 
rurales 

Número de 
acciones 
ejecutadas 
conforme al 
plan  

2.   Construcción 
y mantenimiento 
de cunetas. 

Dirección de 
Obras 
Públicas  

Cunetas 
nuevas y 
rehabilitadas  

Número de 
cunetas 
nuevas y 
rehabilitadas  

3.   Construcción 
y mantenimiento 
de vados y 
alcantarillas 

Dirección de 
Obras 
Públicas  

Bados y 
alcantarillas 
construidos  

Número de 
vados 
construidos  

4.    Gestión, 
programación y 
ejecución de 
pavimentación 
y/o empedrados 
ahogados. 

Dirección de 
Obras 
Públicas  

Metros de 
vialidades con 
acciones de 
pavimento y 
empedrado 
ahogado  

Número de 
metros de 
vialidades 
atendidas  
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

5.    Gestión y 
suministro de 
materiales de 
mejor calidad 
que soporten las 
condiciones del 
entorno durante 
todo el año. 

Dirección de 
Obras 
Públicas  

Estudios de 
marcado que 
acrediten la 
calidad de 
materiales  

Número de 
estudios de 
calidad 
aprobados  

6.    Implementar 
estrategias para 
la estabilización 
de suelos  

Dirección de 
Obras 
Públicas  

Acciones para 
la 
estabilización 
del suelo 

Número de 
acciones 
ejecutadas 
para la 
estabilizació
n del suelo 

De frente 
contra la 

drogadicci
ón 

Lograr 
disminuir los 

índices de 
drogadicción y 
alcoholismo en 
los jóvenes del 
Municipio de 

Jala, logrando 
su 

reintegración 
productiva a la 

comunidad. 

1. Coordinarse 
con autoridades 
educativas para 
la impartición de 
pláticas de 
concientización 

Instituto de la 
Juventud, 
DIF, 
INMUJALA, 
Deportes, 
Educación y 
Cultura.  

Platicas de 
sensibilización 
que mejoren 
la integridad 
familiar  

Número de 
platicas 
realizadas  

2. Gestionar 
programas de 
esparcimiento 
dedicados a la 
juventud 

Instituto de la 
Juventud 

Acciones 
realizadas 
para el 
esparcimiento 
familiar  

Número de 
acciones 
realizadas 

3. Gestionar y 
vincular a 
dependencias 
federales y 
estatales, así 
como 
asociaciones 
civiles para la 
atención directa 
a consumidores 
que sufren este 
problema.  

Instituto de la 
Juventud, 
DIF, 
INMUJALA, 
Deportes, 
Educación y 
Cultura, 
Despacho del 
Presidente y 
Tesorería.  

Personas con 
problemas de 
adicciones 
atendidas  

Número de 
personas 
atendidas  

4. Organizar una 
instancia con las 
siguientes 
direcciones para 
atender los 
problemas 
sociales de la 
comunidad, 
Seguridad 
Pública, Instituto 
Municipal de la 
Mujer, Instituto 

Instituto de la 
Juventud, 
DIF, 
INMUJALA, 
Deportes, 
Educación y 
Cultura, 
Despacho del 
Presidente y 
Tesorería.  

Reuniones de 
coordinación 
de acciones y 
acuerdos 
alcanzados  

Número de 
acciones 
coordinadas 
y acuerdos 
cumplidos  
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

de la Juventud, 
Desarrollo 
Integral de la 
Familia, 
Coordinación 
Jurídica del 
Ayuntamiento 

5. Gestionar la 
vinculación con 
centros de 
rehabilitación 
contra 
adicciones. 

Despacho de 
la Presidencia 
municipal 

Convenios de 
vinculación 

Número de 
convenios 
celebrados 
 
  

Mujeres y 
niñas 

libres de 
violencia 

 
Disminuir los 

índices de 
violencia en el 
Municipio de 

Jala. 

1. Coordinar las 
instituciones 
municipales para 
atender la 
violencia en el 
Municipio.  

Instituto de la 
Juventud, 
DIF, 
INMUJALA, 
Deportes, 
Educación y 
Cultura, 
Despacho del 
Presidente y 
Tesorería.  

Denuncias y 
casos 
identificados 
que son 
atendidos  

Número de 
denuncias y 
casos 
atendidos  

2. Garantizar la 
atención 
psicología a toda 
la población. 

DIF   

Personas 
atendidas en 
materia de 
salud mental 

Número de 
personas 
atendidas en 
materia de 
salud mental 

3. Impulsar las 
denuncias por 
violencia familiar  

Dirección de 
Seguridad 
Pública, 
INMUJALA, 
Instituto de la 
Juventud 

Denuncias 
atendidas  

Número de 
denuncias 
atendidas  

4. Vinculación 
con grupos y 
asociaciones 
especializadas 
en violencia 
familiar 

INMUJALA 
Convenios de 
colaboración  

Número de 
convenios 
de 
colaboración 
celebrados  

5. Promover la 
asesoría jurídica 
a las víctimas de 
violencia en el 
Municipio. 

DIF, 
INMUJALA  

Personas 
atendidas con 
asesoría 
jurídica  

Número de 
personas 
atendidas 
con asesoría 
jurídica  

6. Orientar a los 
estudiantes de 
nivel básico, 
mediante la 
impartición de 

Instituto de la 
Juventud, 
DIF, 
INMUJALA, 
Educación y 

Platicas, 
foros, talleres, 
conferencias y 
personas 
jóvenes 

Número de 
platicas, 
foros, 
talleres, 
conferencias 



58 Periódico Oficial                                                  Viernes 31 de Diciembre de 2021 
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Método de 

cálculo 

conferencias en 
temas de; 
valores 
familiares, 
violencia contra 
la mujer, niñas, 
niños y violencia 
familiar, 
drogadicción.  

Cultura, 
Despacho del 
Presidente.   

participantes  y personas 
jóvenes 
participantes  

7. Prestar los 
servicios de 
atención 
psicología, 
jurídica, atención 
a víctimas, a la 
población en 
general.  

DIF, 
INMUJALA, 
Seguridad 
Pública y 
Despacho del 
Presidente     

Acciones de 
atención a 
personas 
violentadas  

Número de 
personas 
violentadas 
atendidas  

8. Coordinar una 
red de servicios 
de asistencia a 
mujeres, niñas, 
niños y 
adolescentes en 
situación de 
violencia basada 
en género 

DIF, 
INMUJALA, 
Seguridad 
Pública, 
Instituto de la 
Juventud, 
Deportes. 

Asociaciones 
y colectivos 
adheridos a la 
red 

Número de 
asociaciones 
y colectivos 
adheridos a 
la red 

9. Ofrecer 
servicios de 
atención en 
salud a mujeres, 
niñas, niños y 
adolescentes 
que sufren 
violencia. 

DIF, 
INMUJALA, 
Seguridad 
Pública, 
Instituto de la 
Juventud, 
Deportes. 

Mujeres, 
niñas y 
jóvenes 
atendidas por 
casos de 
violencia en 
razón de 
genero 

Número de 
mujeres, 
niñas y 
jóvenes 
atendidas 
por casos de 
violencia en 
razón de 
genero 

10. Gestionar la 
elaboración, 
instrumentación 
y difusión de 
normativa y 
protocolos de 
actuación y 
atención en 
violencia basada 
en género. 

Cabildo  

Cuerpos 
normativos en 
la materia 
elaborados y 
aprobados  

Número de 
cuerpos 
normativos 
en la materia 
elaborados y 
aprobados  

11. Generar y 
mejorar registros 
sobre violencia 
basada en 
género y sus 

DIF, 
INMUJALA, 
Seguridad 
Pública, 
Instituto de la 

Estadística 
sobre casos 
de violencia 
contra las 
mujeres  

Porcentaje 
en la 
estadística 
sobre casos 
de violencia 
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

manifestaciones. Juventud, 
Deportes. 

contra las 
mujeres  

12. Organizar 
campañas 
masivas sobre 
promoción de 
derechos 
humanos. 

DIF, 
INMUJALA, 
Seguridad 
Pública, 
Instituto de la 
Juventud, 
Deportes. 

Mensajes, 
campañas, 
foros y 
diversos 
medios de 
difusión de los 
derechos 
humanos  

Número de 
mensajes, 
campañas, 
foros y 
diversos 
medios de 
difusión de 
los derechos 
humanos  

Salud para 
todos y 
todas 

Mejorar la 
calidad de vida 

de los 
ciudadanos 
gestionando 

mejores 
servicios de 

salud y 
abastecimiento 
del cuadro de 
medicamentos 

básicos, así 
como 

instrumental 
médico básico 

1. Gestionar con 
Gobierno del 
Estado y la 
Secretaría de 
Salud la 
disponibilidad 
permanente de 
personal médico 

Dirección de 
Salud, 
Desarrollo 
Integral de la 
Familia, 
Despacho de 
la presidencia, 
Tesorería y 
Bienestar   

Reuniones y 
acuerdos con 
dependencias 
del gobierno 
federal y local 

Número de 
reuniones y 
acuerdos 
con 
dependencia
s del 
gobierno 
federal y 
local 

2. Gestionar la 
disponibilidad de 
más Unidades 
Médicas Móviles 
en la zona 
serrana 

Dirección de 
Salud, 
Desarrollo 
Integral de la 
Familia, 
Despacho de 
la presidencia, 
Tesorería y 
Bienestar   

Reuniones y 
acuerdos con 
dependencias 
del gobierno 
federal y local 

Número de 
reuniones y 
acuerdos 
con 
dependencia
s del 
gobierno 
federal y 
local 

3. Crear un 
programa 
municipal que 
permita 
abastecer 
medicamentos 
de primera 
necesidad y 
básicos de 
emergencia por 
intoxicación de 
picadura de 
alacrán 

DIF, 
INMUJALA, 
Seguridad 
Pública, 
Instituto de la 
Juventud, 
Deportes. 

Paquetes de 
medicamento
s distribuidos 
en todo el 
Municipio  

Número de 
medicament
os y 
personas 
beneficiadas  

4. Gestionar la 
ampliación de la 
infraestructura 
de salud en el 
Municipio 

DIF   

Acciones para 
ampliación de 
la 
infraestructura 
en materia de 
salud 

Número de 
acciones 
para 
ampliación 
de la 
infraestructu
ra en 
materia de 
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

salud 

5. Implementar 
estrategias que 
faciliten los 
medios de 
traslados de 
enfermos 

DIF, 
Bienestar, 
Seguridad 
Pública. 

Reuniones de 
coordinación y 
acciones 
ejecutadas  

Número de 
reuniones de 
coordinación 
y acciones 
ejecutadas  

6. Reparar y 
equipar las 
ambulancias del 
Municipio 

DIF 
Ambulancias 
reparadas y 
equipadas  

Número de 
ambulancias 
reparadas y 
equipadas  

7. Implementar 
programas de 
capacitación 
constante para el 
personal de 
atención de 
emergencias y 
traslados 

DIF, 
INMUJALA, 
Seguridad 
Pública. 

Capacitacione
s y talleres 
para la 
atención de 
emergencia y 
traslados  

Número de 
capacitacion
es y talleres 
para la 
atención de 
emergencia 
y traslados  

8. Coordinar con 
el área DIF, el 
apoyo para 
realizar 
programas de 
recolección de 
medicamento 
con el fin de 
llevar a la zona 
sierra.  

DIF, 
Bienestar. 

Campañas de 
donación 
altruista de 
medicamento
s  

Número de 
campañas 
realizadas y 
medicament
os captados  

9. Garantizar 
atención medica 
en las 
instalaciones del 
DIF.  

DIF 
Consultas y 
terapias a la 
población  

Número de 
consultas y 
terapias 
realizadas y 
población 
beneficiada 

Educación
, cultura y 
deporte 

Fomentar la 
educación, la 
cultura y el 

deporte a través 
de la ejecución 
y divulgación 
de actividades 

encaminadas al 
desarrollo físico 

e intelectual, 
impulsando la 

formación 
competitiva de 
atletas de alto 

rendimiento y el 

1, Implementar 
talleres de 
danza, teatro y 
música como 
alternativas de 
desarrollo 
personal. 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

Talleres de 
danza, teatro 
y música 

Número de 
talleres de 
danza, 
teatro y 
música 
realizados 

2. Coordinar las 
actividades de la 
casa de la 
cultura. 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

Actividades 
en casa de la 
cultura 

Número de 
actividades 
realizadas 
en la casa 
de la cultura  

3. Coordinar las 
bibliotecas del 

Dirección de 
Educación y 

Reuniones 
con los 

Número de 
reuniones 
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

fomento de 
programas 

culturales del 
interés de la 
comunidad.  

 

Municipio. 
 

Cultura encargados 
de bibliotecas 

con los 
encargados 
de 
bibliotecas 

4. Coordinar los 
concursos de 
oratoria y el niño 
(a) Presidente 
(a).  
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

Concurso de 
oratoria y niño 
(a) Presidente 
(a). 

Número de 
concursos 
de oratoria y 
niño (a) 
Presidente 
(a)  

5. Fomentar la 
formación 
educativa en el 
Municipio. 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

Gestiones de 
formación 
educativa 

Número de 
gestiones de 
formación 
educativa 
realizadas  

6. Promover 
actividades 
cívicas.  
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

Actividades 
cívicas 

Número de 
actividades 
cívicas 
realizadas  

7. Organizar 
eventos 
culturales en el 
Municipio. 
 

Dirección de 
Educación y 
Cultura 

Eventos 
culturales 

Número de 
eventos 
culturales 
realizados  

8. Implementar 
programas de 
apoyo al 
deportista de alto 
rendimiento. 
 

Dirección de 
Deporte 

Apoyo a 
deportistas de 
alto 
rendimiento 

Número de 
gestiones de 
apoyo a 
deportistas 
de alto 
rendimiento 

9. Gestionar los 
insumos 
necesarios el 
mantenimiento 
de los espacios 
deportivos. 
 

Dirección de 
Deporte, 
Dirección de 
Obras 
Públicas, 
Instituto 
Municipal de 
Planeación 

Mantenimient
o de espacios 
deportivos 

Número de 
acciones de 
mantenimien
to en 
espacios 
deportivos 

10. Aumentar el 
numero de 
deportistas 
profesionales del 
jala.  
 

Dirección de 
Deporte. 

Deportistas 
profesionales 

Número de 
deportistas 
profesionale
s apoyados  

11. Gestionar 
con las 
asociaciones 
deportivas la 
incorporación de 
los deportistas 

Dirección de 
Deporte. 

Deportistas 
profesionales 
incorporados 
a 
asociaciones 
civiles 

Número de 
deportistas 
profesionale
s 
incorporados 
a 
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

de Jala. asociaciones 
civiles  

12. Crear 
torneos 
deportivos entre 
las distintas 
localidades del 
Municipio.  
 

Dirección de 
Deporte. 

Torneos 
deportivos 

Número de 
torneos 
deportivos 
organizados  

Infraestru
ctura 
social 

Municipal 

Contribuir a la 
mejora de la 

infraestructura 
pública como 

centros 
educativos, 
centros de 

salud, espacios 
públicos, 

presidencia 
municipal y 
mejora de la 

imagen de los 
edificios del 

centro 
histórico. 

 

1. Desarrollar 
estrategias que 
permitan cubrir 
las necesidades 
de 
infraestructura 
de las 
comunidades 
serranas.  
 

Instituto 
Municipal de 
Planeación. 
Dirección de 
Servicios 
Públicos 

Proyectos de 
infraestructura 
en 
comunidades 
serranas 

Número de 
proyectos de 
infraestructu
ra 
elaborados 
en para 
comunidade
s serranas  

2. Generar 
estrategias que 
permitan 
fortalecer la 
infraestructura 
social, mediante 
el fomento de 
obras en las 
zonas de mayor 
rezago. 
en las zonas de 
mayor rezago. 
 

Instituto 
Municipal de 
Planeación. 
Dirección de 
Servicios 
Públicos 

Obras 
sociales en 
zonas de 
rezago social 

Número de 
obras 
sociales en 
zonas de 
rezago 
social 
ejecutadas  

3. Realizar 
mejoramiento de 
vivienda popular, 
por medio de la 
inversión de 
recursos 
públicos en 
beneficio la 
población más 
necesitada.  
 

Instituto 
Municipal de 
Planeación. 
Dirección de 
Servicios 
Públicos 

Acciones de 
vivienda 

Número de 
acciones de 
vivienda 
ejecutadas 

4. Gestionar 
recurso para 
proyectos de 
mejora de la 
infraestructura 
social  
 

Instituto 
Municipal de 
Planeación. 
Dirección de 
Servicios 
Públicos, 
Presidencia 

Gestión de 
recurso para 
infraestructura 

Número de 
gestiones 
realizadas 
de recurso 
para mejora 
de 
infraestructu
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Programa Objetivo Línea de acción Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

ra 

Programa
s sociales 
para todos 

Elevar la 
calidad de vida 
de los sectores 

más 
vulnerables a 

través del 
acceso a los 

programas de 
apoyo de 
gobierno 
federal, 

elevando el 
padrón de 

beneficiarios.    
 

1. Coordinar e 
involucras a las 
autoridades 
auxiliares.  
 

Secretaría 

Reuniones 
con 
autoridades 
auxiliares 

 Número de 
reuniones 
con 
autoridades 
auxiliares 

2. Gestionar la 
creación de un 
área de 
coordinación 
entre el 
Municipio, el 
gobierno del 
estado y el 
federal.  
 

Secretaría, 
Bienestar y 
Desarrollo 
Rural 

Área de 
coordinación 
de programas 
sociales 

Creación del 
área de 
coordinación 
de 
programas 
sociales 

3. Desarrollar 
mecanismo de 
difusión que 
logren llegar a 
cada sector de la 
población, para 
hacer del 
conocimiento de 
la dirección de 
Bienestar, así 
como de los 
programas. 
 

Secretaría, 
Desarrollo 
Rural, 
Bienestar y 
Comunicación 
Social  

Difusión de 
programas 
sociales 

Número de 
comunicado
s difundidos  

4. Establecer 
una estrategia de 
comunicación 
coordinada en 
materia de 
Bienestar, en 
beneficio de la 
población. 
 

Secretaría, 
Desarrollo 
Rural, 
Bienestar y 
Comunicación 
Social. 

Estrategias de 
comunicación 
en materia de 
Bienestar 

Número de 
estrategias 
de 
comunicació
n en materia 
de Bienestar 

  

5. Generar 
jornadas de 
prestación de 
servicios y 
trámites de 
registro civil en 
las comunidades 
rurales. 
 

Registro civil 

Jornadas de 
registro civil 
en 
comunidades 
rurales 

Número de 
jornadas de 
registro civil 
en 
comunidade
s rurales 
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EJE ESTRATÉGICO CUATRO 

ESTADO DE DERECHO Y PAZ SOCIAL 
 

Programa Objetivo 
Línea de 
acción 

Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

Jala 
seguro 

Garantizar la 
seguridad 

municipal con el 
fin de 

salvaguardar la 
integridad y 

derechos 

1.       
Aumentar las 
vigilancias en 
las calles y 
escuelas. 

Dirección de 
Seguridad 
Pública 

Rondines de 
vigilancia  

Número de 
rondines 
realizados  

2.       
Gestionar 
casetas de 
vigilancia en la 
zona serrana. 

Dirección de 
Seguridad 
Pública 

Casetas de 
vigilancia 
instaladas o 
rehabilitadas  

Número de 
casetas de 
vigilancia 
instaladas o 
rehabilitadas  

3.       
Implementar 
estrategias o 
programas 
sobre la 
prevención del 
delito. 

Dirección de 
Seguridad 
Pública 

Acciones y 
programas 
para 
prevención 
del delito 

Número de 
acciones 
realizadas para 
prevenir el 
delito 

4. Fortalecer 
los cuerpos 
policiacos. 

Dirección de 
Seguridad 
Pública 

Elementos 
de seguridad 
publica 
capacitados 
y equipados 

Número de 
capacitaciones 
y equipo 
entregados  

5. Impulsar la 
cultura de la 
denuncia. 

Dirección de 
Seguridad 
Pública 

Denuncias 
atendidas  

Número de 
denuncias 
atendidas  

Actualiza
ción del 
marco 

jurídico 
municipal 

Aprobar los 
reglamentos que 

organizan la 
administración y 

los Servicios 
Públicos 

municipales 
necesarios para 

fortalecer el 
estado de derecho. 

1.    Acordar 
una agenda 
reglamentaria 
en cabildo 
para la 
elaboración de 
reglamentos y 
manuales.  

Cabildo 

Reglamento
s y 
manuales 
elaborados y 
publicados  

Número de 
reglamentos y 
manuales 
elaborados y 
publicados 

2.    Abrir foros 
de consulta y 
participación 
ciudadana en 
la elaboración 
de reglas de 
convivencia 
social. 

Cabildo, 
secretaria del 
Ayuntamiento 
e IMPLAN 

Foros y 
propuestas 
presentadas 
por la 
sociedad 

Número de 
foros y 
propuestas 
presentadas 

3.    Armonizar 
el marco 
normativo 
municipal con 
las leyes 

Cabildo y 
secretaria del 
Ayuntamiento 

Reglamento
s y normas 
para cumplir 
con leyes 
estatales 

Número de 
reglamentos y 
normas 
elaborados y 
publicados 
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Programa Objetivo 
Línea de 
acción 

Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

estatales que 
otorgan 
competencia al 
Municipio.  

Mejora 
regulatori

a 

Regularizar los 
tramites del 

Ayuntamiento, 
para que sean más 

agiles, 
económicos y 

sencillos. 

1.    Aprobar el 
reglamento 
municipal de 
mejora 
regulatoria  

Cabildo y 
secretaria del 
Ayuntamiento 

Reglamento 
de mejora 
regulatoria 

Número de 
reglamentos 
aprobados 

2.    Integrar la 
Unidad 
Municipal de 
Mejora 
Regulatoria  

Cabildo 

Unidad 
municipal de 
mejora 
regulatoria 

Número de 
unidad de 
mejora 
regulatoria 

3.    Integrar el 
Consejo 
Municipal de 
Mejora 
Regulatoria 

Cabildo 
Consejo de 
mejora 
regulatoria  

Número de 
consejo de 
mejora 
regulatoria 

4.    Elaborar la 
Agenda de 
Planeación 
Regulatoria 

Cabildo y 
unidad de 
mejora 
regulatoria  

Acciones 
para cumplir 
con el 
objetivo de 
la agenda de 
planeación 
regulatoria 

Número de 
acciones 

Justicia 
cívica 

Mantener una 
autoridad cercana 
para la impartición 
de la justicia cívica 
y la promoción de 

los medios 
alternos de 
solución a 

conflictos entre las 
personas del 

Municipio, 
fomentando el 

orden público y la 
paz social. 

1.    Regular la 
impartición de 
justicia cívica 
con el objeto 
de facilitar y 
mejorar la 
convivencia en 
el Municipio y 
evitar que los 
conflictos 
escalen a 
conductas 
delictivas o 
actos de 
violencia.  

Cabildo y 
secretaria del 
Ayuntamiento 

Reglamento 
y manuales 
en materia 
de justicia 
cívica 

Número de 
reglamentos y 
manuales 
elaborados y 
publicados 

2.    Fomentar 
y difundir las 
reglas de 
convivencia, 
utilización de 
mecanismos 
alternativos de 
solución de 
controversias, 

Seguridad 
Pública y 
secretaria del 
Ayuntamiento  

Mensajes, 
campañas 
de difusión, 
foros y 
conferencias  

Número de 
mensajes, 
campañas, 
foros y 
conferencias 
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Programa Objetivo 
Línea de 
acción 

Responsable Indicador 
Método de 

cálculo 

y atención y 
sanción de 
faltas 
administrativas
. 

3.    Adecuar 
espacios 
físicos para la 
impartición de 
la justicia 
cívica  

Cabildo y 
seguridad 
publica  

Instalacione
s físicas 
adecuadas 
para la 
justicia 
cívica 

Número de 
instalaciones 
físicas 
adecuadas 

4.    Llevar a 
cabo un 
proceso de 
selección de 
las autoridades 
municipales en 
materia de 
justicia cívica.  

Cabildo, 
secretaria del 
Ayuntamiento 
y seguridad 
publica 

Autoridades 
seleccionad
as para 
impartir la 
justicia 
cívica  

Número de 
jueces y 
secretarios 
seleccionados 

5.    Resolver 
conflictos 
vecinales para 
evitar que 
escalen a 
niveles de 
violencia.  

Secretaria del 
Ayuntamiento 
y seguridad 
publica 

Conflictos 
vecinales 
resueltos 

Número de 
conflictos 
vecinales 
resueltos 

6.    Difundir 
los valores 
cívicos y las 
reglas de 
convivencia 
vecinal entre 
las personas 
del Municipio.  

Secretaria del 
Ayuntamiento, 
Seguridad 
Pública y 
Comunicación 
Social  

Mensajes, 
cursos, 
talleres, 
campaña, 
folletos para 
difusión  

Número de 
mensajes, 
cursos, talleres, 
campañas y 
folletos de 
difusión 

7.    Sancionar 
de manera 
oportuna las 
infracciones 
administrativas 
que trasgredan 
el marco 
jurídico 
municipal.  

Seguridad 
publica  

Sanciones 
impuestas 

Número de 
sanciones 
impuestas 
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